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RE: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de DIANA FERNANDA ASTUDILLO CAPOTE contra LABORATORIOS
BAXTER S.A. y otro. Radicado: 2022-298. [JA]

Juzgado 06 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/10/2022 11:31 AM
Para: abogados@lopezasociados.net <abogados@lopezasociados.net>
Buenas Tardes 
Cordial Saludo 

Acusamos el recibo de su mensaje

Emily Gabriela Wilches Yatacue. 
Citadora 




Dirección:


Teléfono: 
E - mail:

Web: 


Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"
Carrera 10 No. 12-15 Piso 8 Cali
8986868 ext 3062 y 3063 

j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
006-laboral-de-cali  


De: abogados@lopezasociados.net <abogados@lopezasociados.net>

Enviado: martes, 25 de octubre de 2022 3:06 p. m.

Para: Juzgado 06 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: notificaciones@trabajamoscali.com <notificaciones@trabajamoscali.com>; irblopez <irblopez@gmail.com>; notificaciones@solidaria.com.co
<notificaciones@solidaria.com.co>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>

Asunto: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de DIANA FERNANDA ASTUDILLO CAPOTE contra LABORATORIOS BAXTER S.A. y otro. Radicado:
2022-298. [JA]
 

Reciba un cordial saludo,
 
Nos permitimos remitir contestación de demanda, anexos, pruebas y llamamiento en garantía para su trámite.

Link traslado llamamiento en garantias:  TRASLADO LLAMAMIENTO EN GARANTIAS
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Atentamente,
 

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL

 

AVISO LEGAL

Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de trabajo. Este mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por lo cual está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que 

la misma sea revelada o divulgada a terceros. Si usted ha recibido por error este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a López & Asociados S.A.S. a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo o destruirlo de sus archivos. Cualquier uso o divulgación no autorizada de información 
confidencial generará las consecuencias civiles, disciplinarias, penales, fiscales y las demás previstas en la legislación colombiana. El receptor de este mensaje deberá verificar posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo cual López & Asociados S.A.S. no asumirá responsabilidad alguna por
daños generados por esta causa. López & Asociados S.A.S. está comprometida con el cumplimiento del régimen de protección de datos personales, por lo cual lo invitamos a consultar las políticas generales de protección de datos personales en Política de Protección de Datos Personales. Por favor considere el 
medio ambiente antes de imprimir este correo.

LEGAL NOTICE

My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside or your normal working hours. This message may contain classified or confidential information, which is directed exclusively to its addressee, with no intention of it being disclosed or revealed to third parties. If 
you happen to receive this message by mistake, please send it back to López & Asociados S.A.S. to the same email address and either delete it from your electronic files or destroy it. Any unauthorized use or disclosure of confidential information will generate civil, disciplinary, penal, fiscal and other 
consequences set forth by the Colombian legislation. The recipient must verify the presence of possible malicious code (malware) in the email or its attachments, and for this reason López & Asociados S.A.S shall not be made liable for any damages caused by this cause. López & Asociados S.A.S is committed to 

the compliance of the privacy and personal data legislation, please consult our privacy policies at Política de Protección de Datos Personales. Please consider the environment before printing this email.
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Señora 
JUEZ 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.          S.              D. 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de DIANA FERNANDA 

ASTUDILLO CAPOTE contra LABORATORIOS BAXTER S.A. y otro. 
 
Rad.: No. 2022-298. 

 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad 
de Bogotá D.C., abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
como apoderado principal de LABORATORIOS BAXTER S.A., dentro del juicio de la 
referencia, de conformidad con el poder que obra en el expediente, encontrándome 
dentro del término legal, me permito de la manera más respetuosa dar contestación a 
la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
 

I. A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a las pretensiones de la demanda, frente a las cuales me pronunciaré en el 
mismo orden en que fueron formuladas en la demanda y su subsanación, así: 
 

1. ME OPONGO. Se trata de una pretensión carente de sustento fáctico, jurídico y 
probatorio, toda vez que mi representada no celebró ni ejecutó contrato alguno 
de trabajo con la demandante, de modo que entre las partes jamás se suscitó una 
relación laboral, mucho menos con intermediación de COLABORAMOS, 
sociedad que no se dedica a ejecutar actividades de intermediación laboral, sino 
que fueron contratistas y, por tanto, verdaderas empleadoras de la demandante, 
conforme lo previsto en el inciso 1 del artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
 
Aunado a lo anterior es preciso destacar que de conformidad con la documental 
que aporta la actora junto a la demanda, así como lo reconoce en el propio escrito 
introductorio, se evidencia que la misma estuvo vinculada laboralmente con la 
empresa COLABORAMOS MAG S.A.S., razón por la cual es claro que mi 
representada no sostiene, ni ha sostenido, vínculo contractual alguno con la 
demandante, mucho menos, de naturaleza laboral.  
 
Sin perjuicio de lo señalado, es preciso indicar al Despacho que entre mi 
representada y COLABORAMOS MAG S.A.S., se ejecutaron acuerdos de 
voluntades para la ejecución de actividades puntuales por parte de esta, las que, 
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en todo caso, cesaron el 13 de agosto de 2016, según acta de terminación de 
contrato de prestación de servicios intermedios de producción, conforme se 
acredita con los documentos anexos como prueba junto al presente escrito de 
contestación. 
 
En este orden de ideas el hecho mismo que la demandante eventualmente haya 
tenido una participación dentro de la ejecución del contrato comercial suscrito 
entre las mencionadas Empresas, no la convirtió en trabajadora de mi 
representada, en la medida que conforme al inciso 1 del artículo 34 del Código 
Sustantivo del Trabajo el contratista independiente es el verdadero empleador.  

 
Por lo expuesto, es claro que, en el presente caso, no se configuran los elementos 
esenciales a los que refiere el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo para 
la declaratoria de un contrato de trabajo entre la demandante y mi representada, 
dado que la demandante jamás prestó servicio personal alguno a mi 
representada, mucho menos, subordinado o remunerado por parte de mi 
defendida.  
 

2. ME OPONGO. En la medida que es una pretensión que no está dirigida en 
contra de mi representada, tercero ajeno al vínculo laboral de la demandante con 
COLABORAMOS MAG S.A.S., así como a la suscripción del documento cuya 
ineficacia se persigue. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, es preciso destacar, como se desprende de la prueba 
documental que anexa al escrito de demanda que la misma suscribió un acuerdo 
transaccional el día 16 de agosto de 2016, del cual se pueden resaltar los 
siguientes apartados: 
 

1. “Las partes, en pleno uso de sus facultades y de manera libre y espontánea, por 
mutuo acuerdo han decidido dar por terminado el contrato de trabajo que los unió 
desde el 8 de enero de 2013 terminación que se hará efectiva a la finalización de la 
jornada laboral del día dieciséis (16) de agosto de 2016, de conformidad con lo 
establecido en el literal b) del artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 
Esta terminación por mutuo acuerdo es irrevocable, no produce ningún tipo de 
sanción o indemnización derivada de la forma de terminación del contrato.  Por 
lo anterior, se deja constancia que el contrato de trabajo que vinculó a las partes 
finaliza el día dieciséis de agosto de 2016, por mutuo acuerdo.  
 
(…) 
 



 

 

 

13. “Así mismo, el TRABAJADOR manifiesta que está de acuerdo con la 
totalidad del acta, que se encuentra conforme con el acuerdo pactado y que lo hace 
libre de todo apremio, en ejercicio de su voluntad, bajo ninguna presión y que no 
está viciado el consentimiento por error, fuerza y dolo”. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se evidencia que del contenido del acuerdo de 
transaccional se puede concluir que la demandante suscribió el mismo en pleno 
uso de sus facultades mentales, y que, por lo tanto, la demandante aceptaba y 
reconocía las implicaciones que generaban este acuerdo, en el cual se consignaba 
la voluntad inequívoca de las mismas de terminar el contrato de trabajo por 
mutuo acuerdo. 
 
Por lo anterior, resulta forzoso concluir que el acuerdo transaccional no está 
viciado de nulidad o ilegalidad como quiera en este acto jurídico no se evidencia 
que se haya presentado algún vicio del consentimiento y que adicionalmente, el 
mismo fue suscrito entre las partes haciendo uso de una facultad legal contenida 
en el literal b del artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
En este orden de ideas, resulta forzoso concluir que la demandante no sufrió 
afectación alguna a una supuesta “estabilidad laboral reforzada”, máxime si la 
actora consintió y aceptó la suscripción del mencionado acuerdo transaccional, 
el cual, dicho sea de paso, en ningún momento afectó derechos ciertos e 
indiscutibles de la actora.  
 
Finalmente es preciso destacar la evidente configuración del fenómeno de la 
prescripción, en relación con lo pretendido.  
 

3. ME OPONGO. Se trata de una pretensión carente de sustento fáctico, jurídico y 
probatorio, toda vez que la demandante y mi representada no han sostenido 
relación laboral alguna, de modo que respecto de mi defendida se configura una 
imposibilidad física y jurídica de reintegrar a la actora, dada la inexistencia de 
vínculo laboral anterior al que se pueda reintegrar a la demandante. 

 
En lo demás, es preciso reiterar que, contrario a lo señalado por la actora, su 
contrato de trabajo terminó por mutuo acuerdo, supuesto que impide sostener, 
como se pretende, que su empleador, COLABORAMOS MAG S.A.S., desconoció 
lo dispuesto por el artículo 26 de la ley 361 de 1997, menos aun cuando, conforme 
lo confiesa la actora, en vigencia de su relación laboral inclusive con 
posterioridad a su finalización, no se le calificó porcentaje pérdida de capacidad 
laboral alguna. 



 

 

 

4. ME OPONGO. En la medida que el reintegro solicitado no cuenta con soporte 
alguno y es del todo improcedente, es claro que el reconocimiento de salarios, 
cesantías, intereses a las cesantías, primas de servicios y vacaciones perseguidas 
no tienen vocación de prosperidad. 
 

5. ME OPONGO. En la medida que las pretensiones de la demanda carecen de 
sustento fáctico y jurídico, en consecuencia, no hay lugar a que se condene a mi 
representada al pago de suma de dinero alguna a favor de la demandante, 
mucho menos a su indexación.   

 
II. A LOS HECHOS: 
 
Emito pronunciamiento frente a todos y cada uno de los hechos, en el mismo orden y 
numeración en que fueron planteados por la demandante, de la siguiente manera: 
 

1. NO ES CIERTO. La demandante no ha sido trabajadora de mi representada, ni 
ha realizado funciones para mi defendida, pues como se ampliará en apartes 
posteriores de este escrito, no ha existido prestación personal de servicios de la 
actora a mi representada, mucho menos subordinada o remunerada por mi 
defendida. 
 
Al respecto, es preciso destacar que una eventual participación de la demandante 
en la ejecución de los objetos contractuales acordados entre mi representada con 
COLABORAMOS a las cuales se hará referencia más adelante, de ninguna 
manera la convirtió en trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A., dado que 
en los términos del inciso 1 del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo el 
contratista independiente es verdadero empleador, máxime si se tiene en cuenta 
que la demandante no prestó servicio personal alguno a mi representada, quien, 
por tanto, no subordinó ni remuneró a la actora, ni mucho menos fungió como 
trabajadora en misión. 
 
Ahora, en la medida que se trata de un hecho que enuncia también una serie de 
situaciones me permito dar respuesta en los siguientes términos: 
 

1.1. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, la demandante 
JAMÁS fue vinculada por parte de mi representada para desempeñar 
cargo alguno, mucho menos el de operaria como de manera infundada 
y temeraria se afirma en el presente hecho, ahora bien, la forma de 
vinculación de la demandante con COLABORAMOS MAG S.A.S. es 
desconocida por mi defendida y en consecuencia NO LE CONSTA y 



 

 

 

en esa medida no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto.  
 

1.2. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, la demandante 
JAMÁS fue vinculada por parte de mi representada para desempeñar 
cargo alguno, mucho menos el de operaria como de manera infundada 
y temeraria se afirma en el presente hecho, ahora bien, la forma de 
vinculación de la demandante con COLABORAMOS MAG S.A.S. es 
desconocida por mi defendida y en consecuencia NO LE CONSTA y 
en esa medida no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto. 
 

1.3. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, la demandante 
JAMÁS fue vinculada por parte de mi representada para desempeñar 
cargo alguno, mucho menos el de operaria como de manera infundada 
y temeraria se afirma en el presente hecho, ahora bien, la forma de 
vinculación de la demandante con COLABORAMOS MAG S.A.S. es 
desconocida por mi defendida y en consecuencia NO LE CONSTA y 
en esa medida no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto. 
 

1.4. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, la demandante 
JAMÁS fue vinculada por parte de mi representada para desempeñar 
cargo alguno, mucho menos el de operaria como de manera infundada 
y temeraria se afirma en el presente hecho, ahora bien, la forma de 
vinculación de la demandante con COLABORAMOS MAG S.A.S. es 
desconocida por mi defendida y en consecuencia NO LE CONSTA y 
en esa medida no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto. 
 

1.5. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, la demandante 
JAMÁS fue vinculada por parte de mi representada para desempeñar 
cargo alguno, mucho menos el de operaria como de manera infundada 
y temeraria se afirma en el presente hecho, ahora bien, la forma de 
vinculación de la demandante con COLABORAMOS MAG S.A.S. es 
desconocida por mi defendida y en consecuencia NO LE CONSTA y 
en esa medida no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto. 
 

1.6. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, la demandante 
JAMÁS fue vinculada por parte de mi representada para desempeñar 



 

 

 

cargo alguno, mucho menos el de operaria como de manera infundada 
y temeraria se afirma en el presente hecho, ahora bien, la forma de 
vinculación de la demandante con COLABORAMOS MAG S.A.S. es 
desconocida por mi defendida y en consecuencia NO LE CONSTA y 
en esa medida no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto. 
 

1.7. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, la demandante 
JAMÁS fue vinculada por parte de mi representada para desempeñar 
cargo alguno, mucho menos el de operaria como de manera infundada 
y temeraria se afirma en el presente hecho, ahora bien, la forma de 
vinculación de la demandante con COLABORAMOS MAG S.A.S. es 
desconocida por mi defendida y en consecuencia NO LE CONSTA y 
en esa medida no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto. 

 
1.8. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, la demandante 

JAMÁS fue vinculada por parte de mi representada para desempeñar 
cargo alguno, mucho menos el de operaria como de manera infundada 
y temeraria se afirma en el presente hecho, ahora bien, la forma de 
vinculación de la demandante con COLABORAMOS MAG S.A.S. es 
desconocida por mi defendida y en consecuencia NO LE CONSTA y 
en esa medida no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto. 

 
1.9. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, la demandante 

JAMÁS fue vinculada por parte de mi representada para desempeñar 
cargo alguno, mucho menos el de operaria como de manera infundada 
y temeraria se afirma en el presente hecho, ahora bien, la forma de 
vinculación de la demandante con COLABORAMOS MAG S.A.S. es 
desconocida por mi defendida y en consecuencia NO LE CONSTA y 
en esa medida no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto. 

 
1.10. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante y a un 

tercero ajeno a mi representada como lo es COLABORAMOS MAG 
S.A.S. razón por la que mi representada lo desconoce y en esa medida 
no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al respecto.  

 
No obstante, en la medida que el hecho hace referencia a un 
documento, como lo es el acuerdo transaccional suscrito entre la 



 

 

 

demandante y su empleador COLABORAMOS MAG S.A.S., se hace 
necesario remitirnos a su contenido literal e íntegro, documento en el 
que como se desprende de su lectura, se evidencia que a la actora no 
“se le hizo” firmar dicho documento, como de manera infundada se 
afirma en el presente hecho.  

 
2. NO ES CIERTO. La demandante JAMÁS ha sido trabajadora en misión, mucho 

menos de mi representada, por cuanto, en primer lugar, COLABORAMOS MAG 
S.A.S. NO es una empresa de servicios temporales y no cuenta con autorización 
por parte del Ministerio del Trabajo para fungir como tal en los términos de la 
Ley 50 de 1990.  
 
En segundo lugar, es preciso insistir en que una eventual participación de la 
demandante en la ejecución de los objetos contractuales acordados entre mi 
representada con COLABORAMOS, de ninguna manera la convirtió en 
trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A., dado que en los términos del 
inciso 1 del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo el contratista 
independiente es verdadero empleador, máxime si se tiene en cuenta que la 
demandante no prestó servicio personal alguno a mi representada, quien, por 
tanto, no subordinó ni remuneró a la actora. 
 

3. NO ES CIERTO. Tal como se ha venido indicando a lo largo del presente escrito 
y podrá concluir el Despacho, resulta infundado y temerario afirmar que 
COLABORAMOS MAG S.A.S resulta ser una empresa intermediaria como de 
manera desatinada se afirma en el presente hecho, no obstante, en la medida que 
mi representada JAMÁS ha sostenido vínculo laboral alguno con la demandante 
desconoce el salario devengado por la actora en vigencia de la relación laboral 
que sostuvo con COLABORAMOS MAG S.A.S. 
 

4. NO ES CIERTO. La demandante no ha sido trabajadora de mi representada, ni 
ha desempeñado “labores” para mi defendida, pues como se ampliará en apartes 
posteriores de este escrito, no ha existido prestación personal de servicios de la 
actora a mi representada, mucho menos ha sido subordinada o remunerada por 
mi defendida. 
 
Al respecto, es preciso insistir en que una eventual participación de la 
demandante en la ejecución de los objetos contractuales acordados entre mi 
representada con COLABORAMOS, de ninguna manera la convirtió en 
trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A., dado que en los términos del 
inciso 1 del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo el contratista 
independiente es verdadero empleador, máxime si se tiene en cuenta que la 



 

 

 

demandante no prestó servicio personal alguno a mi representada, quien, por 
tanto, no subordinó ni remuneró a la actora. 
 

5. NO ES CIERTO. En primer lugar, por cuanto la demandante JAMÁS realizó 
actividades a favor de mi representada, mucho menos en el cargo de operaria como 
se afirma de manera infundada en el presente hecho, en el mismo sentido, en 
tratándose de una situación que guarda relación con la salud de la demandante 
y un tercero ajeno a mi representada como lo es la ARL COLMENA, mi 
defendida lo desconoce y en esa medida no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  
 

6. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante, a un tercero ajeno 
a mi representada como lo es la ARL COLMENA y así mismo de una afirmación 
la cual debe constar en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva 
profesional en los términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del 
entonces Ministerio de Salud, razón por la que no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  
 

7. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante, a un tercero ajeno 
a mi representada como lo es la ARL COLMENA y así mismo de una afirmación 
la cual debe constar en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva 
profesional en los términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del 
entonces Ministerio de Salud, razón por la que no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  
 

8. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante, a un tercero ajeno 
a mi representada como lo es la ARL COLMENA y así mismo de una afirmación 
la cual debe constar en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva 
profesional en los términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del 
entonces Ministerio de Salud, razón por la que no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  

 
9. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante, a un tercero ajeno 

a mi representada como lo es la ARL COLMENA y así mismo de una afirmación 
la cual debe constar en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva 
profesional en los términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del 
entonces Ministerio de Salud, razón por la que no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  
 

10. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a una afirmación la cual debe constar 
en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva profesional en los 



 

 

 

términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del entonces Ministerio de 
Salud, razón por la que no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto.  
 

11. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante, a un tercero ajeno 
a mi representada como lo es la ARL COLMENA y así mismo de una afirmación 
la cual debe constar en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva 
profesional en los términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del 
entonces Ministerio de Salud, razón por la que no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  

 
12. NO ES CIERTO. Como se ha venido indicando COLABORAMOS MAG S.A.S. 

de ninguna manera fue intermediaria entre la demandante y mi representada y 
así mismo, aun cuando mi representada no suscribió el acuerdo de transacción 
al que se hace referencia en el presente hecho, en la medida que el mismo fue 
aportado junto con el escrito de demanda, de su lectura misma se desprende, en 
primer lugar, que la demandante no fue obligada a suscribirlo y en segundo 
lugar, que la demandante nunca fue trabajadora en misión. 
 

13. NO ES CIERTO. En primer lugar, por cuanto entre mi representada y la 
demandante JAMÁS ha existido relación contractual alguna, razón por la que mi 
representada desconocía y de hecho desconoce en la actualidad cualquier 
situación relacionada al estado de salud de la demandante.  
 
De otra parte, el hecho hace referencia a la demandante, a un tercero ajeno a mi 
representada como lo es COLABORAMOS MAG S.A.S. y así mismo de una 
afirmación la cual debe constar en la historia clínica de la actora, la cual goza de 
reserva profesional en los términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 
del entonces Ministerio de Salud, razón por la que no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  
 

14. NO ES CIERTO. En la medida que entre mi representada y la demandante 
JAMÁS ha existido relación laboral alguna, mucho menos mi defendida conocía 
su estado de salud así como tampoco pudo participar en la terminación de su 
contrato de trabajo con un tercero ajeno a mi defendida.  
 

15. NO ES CIERTO. En la medida que entre mi representada y la demandante 
JAMÁS ha existido relación laboral alguna, mucho menos se puede afirmar que 
COLABORAMOS MAG S.A.S. haya sido intermediaria, y del mismo modo mi 
defendida desconocía su estado de salud, así como tampoco pudo participar en 
la terminación de su contrato de trabajo con un tercero ajeno a mi defendida, 



 

 

 

razón por la cual no existió, ni ha existido obligación alguna en cabeza de 
LABORATORIOS BAXTER solicitar autorización ante el Ministerio de Trabajo.  
 

16. NO ES CIERTO como está redactado. El hecho hace referencia a un documento 
como lo es la comunicación de fecha 7 de junio de 2019, razón por la que se hace 
necesario remitirnos a su contenido literal e íntegro.  
 
No obstante, desde ya se destaca al Despacho que las pretensiones primera y 
segunda del escrito de demanda no fueron objeto de interrupción de la 
prescripción en la medida que las mismas no fueron incluidas en el escrito de 
fecha 7 de junio de 2019 y en esa medida, respecto de tales pretensiones operó el 
fenómeno prescriptivo.  
 

17. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante y a un tercero ajeno 
a mi representada como lo es COLABORAMOS MAG S.A.S. razón por la que mi 
representada lo desconoce y en esa medida no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  
 

18. NO ES CIERTO como está redactado. El hecho hace referencia a un documento 
como lo es la comunicación de fecha 19 de junio de 2019 remitida por mi 
defendida a la actora, razón por la que se hace necesario remitirnos a su 
contenido literal e íntegro.  
 
No obstante, desde ya se reitera al Despacho que las pretensiones primera y 
segunda del escrito de demanda no fueron objeto de interrupción de la 
prescripción en la medida que las mismas no fueron incluidas en el escrito de 
fecha 7 de junio de 2019 y en esa medida, respecto de tales pretensiones operó el 
fenómeno prescriptivo.  

 
HECHOS DE LA DEFENSA: 

 
1. Entre la demandante y mi representada jamás se ha suscrito ni ejecutado un 

contrato de trabajo. 
 

2. La demandante jamás prestó servicios personales a mi representada. 
 

3. Mi representada jamás subordinó a la demandante. 
 

4. Mi representada jamás remuneró a la demandante. 
 

5. La demandante jamás recibió órdenes de mi representada ni de sus funcionarios.  



 

 

 

 
6. La demandante no estaba sujeta a reglamento laboral por parte de mi 

representada. 
 

7. La demandante no estaba sometida al poder disciplinario alguno por parte de mi 
representada. 
 

8. Mi representada no adeuda suma de dinero alguna a la demandante.  
 
9. Entre mi representada y COLABORAMOS existió una relación comercial regida 

por acuerdos celebrados entre las partes. 
 
10. Los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, fueron 

celebrados por dos personas jurídicas legalmente capaces, que plasmaron su 
voluntad exenta de vicios, sobre un objeto lícito y con una causa igualmente lícita. 

 
11. En los términos del artículo 1602 del Código Civil, los acuerdos celebrados entre 

mi representada y COLABORAMOS constituyeron Ley para las partes. 
 
12. Los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, fueron 

ejecutados de buena fe por las partes. 
 
13. Los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, fueron 

ejecutados con total autonomía técnica por parte de COLABORAMOS. 
 
14. Los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, fueron 

ejecutados con total autonomía administrativa por parte de COLABORAMOS. 
 
15. Los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, fueron 

ejecutados con total autonomía financiera por parte de COLABORAMOS. 
 
16. Mi representada pagó a COLABORAMOS por la prestación de los servicios 

contratados. 
 
17. Durante el tiempo de vigencia de los contratos de prestación de servicios 

celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, la demandante no hizo 
reclamo alguno sobre la supuesta condición de trabajadora que ahora pretende 
sea declarada. 

 
18. COLABORAMOS, durante la ejecución de los acuerdos celebrados con mi 

representada, asumió los riesgos propios de la ejecución de los mismos. 



 

 

 

 
19. Mi representada no intervino en el manejo del recurso humano de 

COLABORAMOS. 
 
20. No existe dependencia económica entre mi representada y COLABORAMOS. 

 
21. La relación comercial entre mi representada y COLABORAMOS terminó el 13 de 

agosto de 2016. 
 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 
 
DE LA RELACIÓN COMERCIAL ENTRE COLABORAMOS Y MI 
REPRESENTADA. 
 
Conforme se ha indicado a lo largo de este escrito, entre COLABORAMOS y mi 
representada se sostuvieron relaciones comerciales que generaron a cargo de las partes 
obligaciones recíprocas. Así, el 5 de abril de 2010, se suscribió el Contrato de Prestación 
de Servicios Intermedios de Producción, cuyo objeto consistió en la prestación de los 
servicios que se describen en el numeral 1.2 del anexo 1 del referido contrato comercial, 
redactado por las partes en los siguientes términos: 
 

“1.2. Servicios Objeto del Contrato: 
 
Proceso de empaque de soluciones y productos especiales. Consiste en el Desencarre del 
producto esterilizado, la inspección del producto en línea y separación del Scrap, el 
empaque de las soluciones en la caja de cartón y su posterior estibado. Los productos a 
empacar están divididos en cinco grupos o familias de productos a saber: 
 
 Grupo 1: Grandes volúmenes (Dianeales de 5 Litros y 6 Litros), 

Grupo 2: Camex, Dianeales, Hidraplus y Travad (de 2Litros hasta 3 Litros) 
Grupo 3: Soluciones IV (25 ml-1000 ml excepto soluciones de 500 ml) y Dianeales 
500 ml-1000 ml 
Grupo 4: Productos Especiales (Travasol, dobutamina, hidraplus sachet) 
Grupo 5: Soluciones IV (500 ml) 

 
(…)” 
 

Ahora, si bien es cierto que los servicios contratados por mi representada con 
COLABORAMOS pudieron llegar a ser ejecutados en las instalaciones de mi 
representada, conforme fue indicado, en la cláusula sexta del contrato celebrado con 
COLABORAMOS, este último en los siguientes términos “Sitio para la prestación de 
Los Servicios. Los Servicios se realizarán en las instalaciones de BAXTER o en las instalaciones 



 

 

 

de la bodega de producto terminado (Almacenar)” ello obedeció a un acuerdo entre las partes 
para facilitar el desarrollo de las actividades, pero, de ninguna manera puede 
considerarse como una imposición. 
 
De otro lado, es preciso tener en cuenta el aparte contractual ““1.4. Cronogramas. El 
proceso de empaque se realizará de conformidad con los cronogramas establecidos por BAXTER 
acorde con la programación de producción y llenado que BAXTER establezca, la cual será 
entregada a El Proveedor con la periodicidad establecida por BAXTER, a fin de que El Proveedor 
pueda establecer la programación de Los Servicios sin afectar la producción de BAXTER. El 
Proveedor garantiza que en ningún momento se pare la línea de producción de Llenado de 
BAXTER por razones asignables al proceso de empaque que está manejando el proveedor.”  
pacto que pone en evidencia la coordinación entre mi representada y su contratista en 
orden a garantizar la correcta operación de los servicios contratados, coordinación que 
en nada puede asimilarse a subordinación, mucho menos sobre los trabajadores del 
contratista como la demandante, con quien mi representada no tenía relación ni 
contacto directo, dado lo acordado en el aparte 
 

“1.7. Estructura Gerencial de El Proveedor. El proveedor garantiza a BAXTER que 
para la efectiva coordinación de los servicios con el personal de BAXTER contará con las 
siguientes personas de nivel gerencial: 
 
1.7.1. Supervisor General con perfil profesional. 
1.7.2. Coordinadores de Línea (uno por cada turno que se requiera) con perfil profesional 

o tecnólogo. 
 
 Las personas contratadas por El proveedor para el desempeño de tales actividades 

serán empleados suyos. En todo caso deberán cumplir con los perfiles profesionales 
y de experiencia mínimos requeridos en los procesos de Manufactura de BAXTER 
a fin de que puedan manejar un adecuado entendimiento de las instrucciones que 
BAXTER imparta para la adecuada prestación de Los Servicios.” 

 
En relación con el tema, es importante tener en cuenta que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia ha señalado que el sólo hecho de que el contratista reciba 
instrucciones, desarrolle la actividad contratada en las instalaciones del contratante, o 
cumpla un horario, no es suficiente para que se configure la subordinación, de modo 
que no basta con analizar aisladamente algunos de los elementos de la vinculación 
“porque es precisamente ese contexto el que permite detectar tanto la real voluntad de los 
contratantes como la primacía de la realidad sobre las formalidades.” Esto dijo la Corte en la 
sentencia con radicación 15678: 
 

“(…) la subordinación típica de la relación de trabajo no se configura 
automáticamente por el hecho de que desde el inicio o en un determinado 



 

 

 

momento del vínculo jurídico convengan los contratantes un horario de 
prestación de servicios y la realización de éstos dentro de las instalaciones del 
beneficiario de los mismos, puesto que si bien algunas veces ello puede ser indicio de 
subordinación laboral, tales estipulaciones no son exóticas ni extrañas a negocios 
jurídicos diferentes a los del trabajo, y en especial a ciertos contratos civiles de prestación 
de servicios o de obra en los que es razonable una previsión de esa naturaleza para el buen 
suceso de lo convenido, sin que por ello se despoje necesariamente el contratista de su 
independencia”.  

 
De la misma manera, en aras de garantizar la adecuada coordinación de las actividades, 
acordaron lo siguiente “Reuniones de Evaluación. Las partes realizarán de manera mensual 
reuniones de seguimiento en las que participarán el supervisor de El Proveedor, el supervisor de 
BAXTER, el gerente de manufactura y el gerente del Proveedor para revisar los indicadores de 
desempeño asociados al proceso (anexo 10) eficiencia, nivel de scrap, costo por caja empacada, 
FPQ, número de reclamos, número de inspecciones. En estas reuniones de seguimiento se debe 
revisar dónde y cuándo se debe ajustar la tarifa dependiendo de las mejoras que se implementen 
en el proceso.” 
 
DE LA INEXISTENCIA PRESTACIÓN PERSONAL DEL SERVICIO POR PARTE 
DE LA DEMANDANTE A MI REPRESENTADA Y LA PRESUNCIÓN DEL 
ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 
 
El artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo establece una regla, conforme a la cual 
“Se presume que toda relación de trabajo personal está regida por un contrato de trabajo”. 

 
En relación con la citada presunción es preciso destacar que es presupuesto 
fundamental e indispensable para que opere la presunción, que se acredite la prestación 
personal de un servicio. 
 
De otro lado, es fundamental tener en cuenta que la prevista en el artículo 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo, es una presunción iuris tantum, es decir, que admite prueba en 
contrario. 
 
En el caso de la referencia, es lo primero señalar que mi representada no contrató a la 
demandante para la prestación de un servicio de manera personal, ni a través de otra 
persona; como tampoco acordó con COLABORAMOS que la demandante prestara 
servicio alguno. Ello, de entrada, descarta la posibilidad de que se dé aplicación a la 
presunción legal. 
 
Ahora bien, aun considerando que la demandante hubiera prestado un servicio a mi 
representada, como lo sugieren las afirmaciones de la demanda, lo cierto es que dicha 
prestación no fue personal, dado que para mi representada resultaban del todo 



 

 

 

indiferente las condiciones o calidades particulares de las personas que sus contratistas 
involucraran en la ejecución de los objetos convenidos, dado que las obligaciones 
acordadas correspondían al desarrollo de actividades puntuales, que debían ser 
ejecutadas sí por personas idóneas y competentes, pero que en modo alguno fueron 
seleccionadas por mi representada. 
 
Así pues, ante la inexistencia de prestación personal de un servicio por parte de la 
demandante a mi representada, resulta imposible considerar que entre la actora y mi 
defendida se ejecutó un contrato de trabajo, dado que el artículo 23 del Código 
Sustantivo del Trabajo, indica y define los elementos esenciales del contrato de trabajo, 
así: 
 

“1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres elementos 
esenciales: 

  
 a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 

 
b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del empleador, que 
faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto 
al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse 
por todo el tiempo de duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad 
y los derechos mínimos del trabajador en concordancia con los tratados o convenios 
internacionales que sobre derechos humanos relativos a la materia obliguen al país; y 
 
c. Un salario como retribución del servicio. 
 
2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende que existe 
contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que se le dé ni de otras 
condiciones o modalidades que se le agreguen.” 

 
Ahora bien, no solo no hubo prestación personal de un servicio por parte de la 
demandante a mi representada, sino que mucho menos hubo subordinación o 
dependencia de la actora respecto de mi defendida, dado que mi representada jamás 
exigió al actor el cumplimiento de órdenes, en cuanto al modo, tiempo o calidad, como 
tampoco hubo imposición de reglamentos de aplicación exclusiva a trabajadores, como el 
reglamento interno de trabajo. 
 
Al punto, es importante destacar que, desde el momento mismo del surgimiento de la 
relación contractual, COLABORAMOS y mi representada acordaron, entre otros aspectos 
regulatorios de la misma, lo siguiente: 
 



 

 

 

“9. Ausencia de Relación Laboral. El proveedor asume expresamente el carácter de 
empleador respecto de las personas que se encuentren comprendidas dentro del personal, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, motivo por el cual El Proveedor se obliga a 
sacar en paz y a salvo a BAXTER de cualquier conflicto individual de trabajo que en contra 
de este último instauren dichas personas en relación con el trabajo que las mismas 
desempeñen. 
 
En virtud del párrafo que antecede, ambas partes reconocen que no existe relación laboral 
alguna entre BAXTER y el personal de El Proveedor, por lo que será por cuenta y a cargo 
de El Proveedor el oportuno, exacto y fiel cumplimiento de las obligaciones que las leyes y 
reglamentos aplicables imponen a El Proveedor en su carácter de patrón respecto del 
personal. El Proveedor deberá entregar mensualmente a BAXTER junto con la factura 
mensual de los servicios prestados, la copia de las certificaciones de pago de los aportes a 
seguridad social en salud de cada uno de sus trabajadores, incluyendo salud, pensiones, 
riesgos profesionales, caja de compensación familiar y todos los demás exigidos por la Ley. 
En caso de no presentarlo, BAXTER se podrá abstener de pagar las facturas presentadas, 
sin perjuicio de la aplicación de los demás efectos previstos en la Ley. 
 
En el supuesto caso de que cualquier persona comprendida dentro del personal de El 
Proveedor instaure acción laboral alguna en contra de BAXTER, El Proveedor se obliga a 
notificar a BAXTER de manera oportuna, para que en su caso comparezca a juicio a fin de 
hacer valer su defensa, así mismo se compromete El Proveedor a deslindar de BAXTER de 
cualquier responsabilidad laboral y a sacarlo en paz del juicio. 
 
Ambas partes convienen en que este Contrato no atribuye a El Proveedor o a sus agentes, 
trabajadores o empleados, el cargo de agentes o empleados de BAXTER para la prestación 
de Los Servicios en los términos de este contrato; El Proveedor utilizará personal mayor de 
edad y con capacidad legal suficiente que estará bajo su dependencia y subordinación y 
precisamente contratado por El Proveedor, quien es el único patrón para el desempeño del 
presente Contrato, y dado que El Proveedor cuenta con elementos propios suficientes para 
cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación laboral con su personal. 
 
Por tal motivo, El Proveedor será la única y exclusivamente responsable de cualquier 
obligación derivada de la relación existente con sus trabajadores, agentes, peones y 
empleados, tales como pago de salarios, honorarios, indemnizaciones y riesgos profesionales 
y de trabajo u otras obligaciones y prestaciones que deriven de la citada relación laboral, 
pagos a la seguridad social, cajas de compensación familiar, vacaciones, primas, 
indemnizaciones y cualesquiera otra obligación laboral, fiscal o de seguridad social vigente 
y aplicable. 
 
En ningún caso y por ningún concepto podrá considerarse a BAXTER como patrón directo 
o substituto de El Proveedor ni de sus empleados, por lo que El Proveedor se obliga a cubrir 



 

 

 

oportunamente los sueldos del personal que ocupe al prestar los servicios que se contratan y 
se hace responsable de todas las reclamaciones individuales o colectivas de cualquier 
naturaleza que por alguna razón puedan presentar sus trabajadores, empleados o agentes y 
se obliga a indemnizar, liberar y sacar en paz y a salvo a BAXTER frente a cualquier 
reclamación o demanda individual o colectiva que el personal de El Proveedor pretendiese 
hacer o ante cualquier autoridad en su contra o en contra de BAXTER, aún en el caso de 
que éste sea ocupado exclusivamente para el desempeño contratado. Asimismo, en el caso de 
que El Proveedor sub- contrate a otra empresa éste responderá por cualquier conflicto laboral 
en el que se encuentre involucrado BAXTER , obligándose a sacar a paz y salvo y en paz 
sus derechos y, además El Proveedor seguirá siendo ante BAXTER el único responsable 
solidario del cabal cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas de este Contrato. 
 
Igualmente, El Proveedor conviene en no responsabilizar a BAXTER por prestaciones, 
indemnizaciones, accidentes, lesiones, enfermedades, cesantía, vejez o muerte alguna que 
pudiera sufrir o solicitar El Proveedor directamente si se trata de persona física o el personal 
de El Proveedor o el personal subcontratado por éste, para y como consecuencia de la 
prestación de los servicios materia de este contrato, toda vez tratándose de un Contrato 
regulado por las disposiciones del Código Civil y del Código de Comercio en materia de 
prestación de prestación de servicios no se establece en lo absoluto relación laboral o de 
subordinación entre El Proveedor y BAXTER por los servicios que son objeto de este 
Contrato. 
 
El Proveedor prestará los Servicios en base a los estándares de calidad, esmero, eficacia y 
precisión y con el personal a su cargo. 
 
BAXTER no es responsable en cuanto a la dirección, supervisión y capacitación de los 
trabajadores de El Proveedor. 
 
El Proveedor podrá ser auditado por BAXTER, sin que esto implique intervención directa 
en la administración de su negocio, ni dirección ni subordinación alguna, en cualquier 
momento, respecto a avisos o comprobantes de afiliación, formularios, registros de obras, 
registros de nóminas avisos de riesgos de trabajo, para verificar que El Proveedor, tenga 
debidamente registrados a sus empleados ante las entidades de seguridad social. 
 
Para el caso de que El Proveedor incurra en actos u omisiones, que impliquen un 
incumplimiento de sus obligaciones laborales, BAXTER retendrá el pago de los honorarios 
que por los servicios le pudiesen corresponder al proveedor en tanto éste no cumpla con sus 
obligaciones o no efectúe el pago que le corresponda al Instituto…del Seguro Social.”  

 
Conforme a la cláusula transcrita en precedencia, la que fue cumplida a cabalidad por las 
partes, mi representada no subordinó en modo alguno a los trabajadores de 



 

 

 

COLABORAMOS, entre ellos la demandante, lo que descarta la posibilidad de 
considerarlo un trabajador de mi defendida. 
 
Finalmente, en consideración a que entre mi representada y la demandante no se 
suscribió, celebró ni ejecutó contrato alguno, como tampoco mi defendida recibió de la 
actora la prestación de un servicio personal, ningún pago efectuó al mismo, dada la 
ausencia de fuente que diera paso a tal obligación. 
 
DE LA INEXISTENCIA DE INTERMEDIACIÓN POR PARTE DE 
COLABORAMOS. 
 
En relación con el concepto de intermediación, es lo primero señalar que el término 
aparece en el artículo 32 del Código Sustantivo del Trabajo, al señalar que: 
 

“Son representantes del empleador y como tales lo obligan frente a sus trabajadores 
además de quienes tienen ese carácter según la ley, la convención o el reglamento de 
trabajo, las siguientes personas: 
 
a) Las que ejerzan funciones de dirección o administración, tales como directores, 
gerentes, administradores, síndicos o liquidadores, mayordomos y capitanes de barco, y 
quienes ejercitan actos de representación con la aquiescencia expresa o tácita del 
empleador; 
 
b) Los intermediarios.” 

 
Posteriormente, el artículo 35 del Código Sustantivo del Trabajo, define el concepto en los 
siguientes términos: 
 

“1. Son simples intermediarios, las personas que contraten servicios de otras para ejecutar 
trabajos en beneficio y por cuenta exclusiva de un empleador. 
 
2. Se consideran como simples intermediarios, aun cuando aparezcan como empresarios 
independientes, las personas que agrupan o coordinan los servicios de determinados 
trabajadores para la ejecución de trabajos en los cuales utilicen locales, equipos, maquinarias, 
herramientas u otros elementos de un empleador para el beneficio de éste y en actividades 
ordinarias inherentes o conexas del mismo. 
 
3. El que celebrare contrato de trabajo obrando como simple intermediario debe declarar esa 
calidad y manifestar el nombre del empleador. Si no lo hiciere así, responde solidariamente 
con el empleador de las obligaciones respectivas.” 

 



 

 

 

En el caso de la referencia, por expresa disposición de las partes, consignada en el texto 
que recoge los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, ninguna 
de las partes fue ni estaba facultada para actuar como representante de la otra, pues así lo 
dispusieron el contrato, que es ley para las partes, en los términos del artículo 1602 del 
Código Civil. Esto convinieron las partes: 
 

“8. Contratista independiente. El proveedor es un contratista independiente. Nada en 
este Acuerdo convertirá al Proveedor o a cualquiera de sus agentes o empleadores, en un 
agente de BAXTER. Las partes carecen de facultad para representar judicial o 
extrajudicialmente a la otra parte, por lo que se obligan a dar a conocer a los terceros dicha 
circunstancia. Así las cosas, en virtud de este contrato ninguna de las partes será agente 
comercial, apoderado, mandatario o promotor, ni está autorizado para para actuar en 
nombre y representación de la otra parte, ni obligarlo frente a terceros bajo ninguna. 
 
Las Partes actuarán por su propia cuenta, con plena autonomía técnica y directiva en la 
ejecución de sus actividades, sin estar sometidos a subordinación laboral de ninguna clase 
con la otra Parte. Las partes entienden que este contrato es de naturaleza comercial y que no 
existe ni existirá ningún vínculo de carácter laboral entre las Partes o el personal que cada 
una utilice en el desarrollo de sus negocios. 
 
Consecuentemente, cada Parte será la única y directa responsable de la dirección, vigilancia, 
dedicación y eficacia del personal asignado al desarrollo de sus negocios, así como del pago 
de las obligaciones laborales, de los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes 
parafiscales en relación con el personal a su servicio, obligación que se mantendrá por todo 
el tiempo de ejecución de ese contrato. BAXTER reconoce que el proveedor se reserva todos 
los derechos y privilegios de empleador, incluyendo, pero sin limitarse al derecho de 
contratar, dirigir, disciplinar, compensar y despedir a los empleados asignados a los servicios 
para BAXTER. 
 
En el supuesto caso de que cualquier persona comprendida dentro del personal de alguna de 
las Partes instaure acción laboral alguna en contra de la otra Parte, la parte empleadora del 
personal, se obliga a notificar a la otra parte de manera oportuna, para que en su caso 
comparezca a juicio a fin de hacer valer su defensa y adicionalmente se compromete a 
mantener indemne a la otra parte de cualquier responsabilidad laboral y a sacarlo en paz del 
juicio” 

 
Como consecuencia de lo anterior, se descarta de plano la posibilidad de considerar a a 
COLABORAMOS como intermediaria en una supuesta relación laboral entre la 
demandante y mi representada, en los términos del artículo 32 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
 



 

 

 

De otro lado, en relación con las previsiones del artículo 35 del Código Sustantivo del 
Trabajo, es preciso indicar que los servicios eventualmente prestados por la demandante 
a COLABORAMOS, fueron para ejecutar trabajos en beneficio del citado contratista y por 
su cuenta exclusiva; pues se reitera la contratación de mi defendida lo fue con esas 
sociedades, que no con la actora. 
 
Adicionalmente, tampoco puede considerarse a COLABORAMOS como simple 
intermediaria, dado que el objeto convenido entre las partes a lo largo de su relación 
comercial no consistieron en agrupar o coordinar los servicios de determinados 
trabajadores para la ejecución de trabajos; pues se reitera que cada contratista fue, 
naturalmente, quien seleccionó y contrató al personal que, en ejercicio del poder 
subordinante, asignó a la ejecución de las actividades contratadas, las que, en todo caso, 
no correspondían a actividades ordinarias inherentes o conexas de mi representada; como 
quiera que como se corrobora con el certificado de existencia y representación legal de 
COLABORAMOS expedido por la Cámara de Comercio, documento que indica que el 
objeto social de la citada compañía es el de “la prestación de toda clase de servicios auxiliares 
de las actividades industriales y comerciales de las empresas mercantiles o sin ánimo de lucro…” 
al paso que la actividad económica principal de mi representada es salvar y sostener 
vidas a través de la comercialización de productos y servicios de calidad, o en los 
términos registrados ante la Cámara de Comercio “mercadear productos y servicios que 
salvan y sostiene la vida.”  Por su parte, los contratistas, por su propia cuenta y riesgo, 
prestaron en el pasado un servicio especial que, en manera alguna, corresponde o se 
asimila al objeto misional y comercial de mi defendida. 
 
Ahora bien, resulta indispensable hacer referencia al artículo 63 de la Ley 1429 de 2010, 
indica “cuando se hace mención a intermediación laboral, se entenderá como el envío de 
trabajadores en misión para prestar servicios a empresas o instituciones” así como al Decreto 
583 de 2016, adiciona al título 3 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, frente 
al cual incluso el legislador en su parte considerativa señaló ésta norma tenía por fin 
“… hacer más eficiente e integral la inspección laboral… en lo que hace referencia a los aspectos 
generales de las investigaciones administrativas sancionatorias sobre tercerización laboral ilegal 
sin perjuicio de las reglamentaciones especificas existentes” 
 
Así las cosas, en relación con las normas que reglamentan la intermediación laboral, 
resulta claro que en el caso de la referencia no se está llevando a cabo ninguna práctica 
de intermediación laboral, en atención a lo siguiente: 

 
1. Mi representada contrató la ejecución de servicios completos con COLABORAMOS, 

de modo que si el referido contratista contrató a unos trabajadores (así lo indican las 
certificaciones anexas a la demanda) los vínculos de dichos trabajadores surgieron 
con esa sociedad (COLABORAMOS) y no por intermedio o a través de empresas de 



 

 

 

servicios temporales, como erradamente lo plantea el apoderado de la parte 
demandante a lo largo del escrito de demanda. 

 
2. La demandante no fue trabajadora en misión enviada a las instalaciones de mi 

representada, por virtud de la celebración del contrato comercial celebrado con 
COLABORAMOS, pues los contratos de trabajo con dicha sociedad no fueron de 
carácter temporal o transitorio, por el contrario, se prolongó por más de cinco años 
con esa empresa, las que ejercieron de modo completo y absoluto. 

 
3. Las actividades contratadas por mi representada con COLABORAMOS 

corresponden a la contratación de un servicio completo, el que se le entregó a dicho 
tercero contratista, de conformidad con el artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo, es decir, conforme a la ley. 

 
Así las cosas, en el presente caso no configuran ninguno de los elementos establecidos 
en el artículo 2.2.3.2.3 del Decreto 583 de 2016, máxime si se tiene en cuenta que: 

 
1. Mi representada celebró contrato para la prestación de unos servicios completos que 

entregó a un tercero contratista COLABORAMOS, conforme lo permitido por el 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, contrato a través del cual el citado 
contratista desarrolló una labor especializada a favor de mi representada, actividad 
que es, por demás, ajena a su objeto misional, pues la actividad económica principal 
de mi representada es salvar y sostener vidas a través de la comercialización de 
productos y servicios de calidad, o en los términos registrados ante la Cámara de 
Comercio “mercadear productos y servicios que salvan y sostienen la vida.  Por su parte, 
los contratistas, por su propia cuenta y riesgo”, prestaron en el pasado un servicio 
especial que en manera alguna corresponde o se asimila al objeto misional y 
comercial de mi defendida. 

 
2. Mi representada contrató unos servicios completos y se los entregó a un tercero 

contratista COLABORAMOS, sociedad legalmente constituida y reconocida, que 
presenta sus servicios especializados a distintas empresas, por su propia cuenta y 
riesgo, con plena autonomía financiera. Al punto, es preciso señalar que dicha 
sociedad cuenta con activos corrientes y activos fijos y no tienen dependencia 
económica de mi representada, pues prestan sus servicios a otras empresas ajenas y 
de distintos sectores de la economía. 

 
3. COLABORAMOS desarrolló su contrato comercial con plena autonomía 

administrativa, pues cuentan con activos fijos propios y ponen a disposición de 
manera los elementos y herramientas necesarias para el desarrollo del contrato 
comercial.  



 

 

 

 
4. La demandante fue contratada por COLABORAMOS, a través de CONTRATO 

LABORAL, conforme lo indican la demanda y sus anexos, es decir que no se trató 
de un vínculo temporal o transitorio y, adicionalmente, la demandante no se vio 
afectada en sus derechos laborales, pues los mismos se los reconoció su empleador. 
Al respecto, nótese que, en la demanda, la actora no afirma que el citado tercero le 
adeuden suma alguna por concepto de acreencias laborales. 

 
5. La subordinación absoluta y completa de la demandante la ejerció, en su condición 

de empleadora de la actora. 
 
DE LA RELACIÓN LABORAL QUE EXISTIÓ ENTRE LA DEMANDANTE Y 
COLABORAMOS.  
 
Sobre el particular, se destaca que de conformidad con la documental que aporta la 
actora junto a la demanda, se evidencia que la actora estuvo vinculada laboralmente 
con la empresa COLABORAMOS MAG S.A.S., desde el día 8 de enero de 2013 hasta el 
16 de agosto de 2016, fecha en la cual, la actora suscribió un contrato de transacción del 
cual se destacan los siguientes apartados: 

 
1. “Las partes, en pleno uso de sus facultades y de manera libre y espontánea, por 

mutuo acuerdo han decidido dar por terminado el contrato de trabajo que los unió 
desde el 8 de enero de 2013 terminación que se hará efectiva a la finalización de la 
jornada laboral del día dieciséis (16) de agosto de 2016, de conformidad con lo 
establecido en el literal b) del artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 
Esta terminación por mutuo acuerdo es irrevocable, no produce ningún tipo de 
sanción o indemnización derivada de la forma de terminación del contrato.  Por 
lo anterior, se deja constancia que el contrato de trabajo que vinculó a las partes 
finaliza el día veintinueve de septiembre de 2016, por mutuo acuerdo.  
 
(…) 
 
13. “Así mismo, el TRABAJADOR manifiesta que está de acuerdo con la 
totalidad del acta, que se encuentra conforme con el acuerdo pactado y que lo hace 
libre de todo apremio, en ejercicio de su voluntad, bajo ninguna presión y que no 
está viciado el consentimiento por error, fuerza y dolo”. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se puede concluir que la actora suscribió el acuerdo 
transaccional en pleno uso de sus facultades mentales, y que por lo tanto, la 
demandante aceptaba y reconocía las implicaciones que generaban este acuerdo de 
voluntades, razón por la cual resulta forzoso concluir que la actora nunca fue 



 

 

 

intimidado y mucho menos obligado a firmar el documento en mención, en esa medida, 
es claro que este acuerdo de voluntades tenía como única finalidad terminar el contrato 
de trabajo por mutuo acuerdo, sin que se pueda concluir de por medio existió algún 
tipo de acto discriminatorio o violatorio de derechos fundamentales de la actora.  
 
Sobre el particular es preciso destacar que la terminación del contrato de trabajo por 
mutuo acuerdo entre las partes mediante un contrato de transacción laboral, es un 
modo de terminación establecida el numeral 1 literal b) del artículo 61 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por el art. 5, la Ley 50 de 1990: 
 

“ARTICULO 61. TERMINACION DEL CONTRATO.  
1. El contrato de trabajo termina: 
(…) 
b). Por mutuo consentimiento; 
(…)” 

 
El mutuo acuerdo o mutuo disenso es un modo de extinguir las obligaciones, y, por tanto, 
es un modo de terminación del contrato de trabajo, donde media la voluntad de las 
partes, y opera cuando éstas de común acuerdo durante el cumplimiento del contrato, 
se da por terminado el vínculo laboral por el común acuerdo y por la voluntad de las 
partes.  
 
Se precisa, que para que sea válida esta terminación, el mutuo consentimiento debe 
estar libre de dolo, error, violencia o intimidación. Sobre el particular vale la pena 
señalar lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en la 
sentencia No. 46.702 de 06 de agosto de 2014, M.P: Dr. JORGE MAURICIO BURGOS 
RUIZ, donde se esbozó el tema de la terminación del contrato de trabajo por mutuo 
consentimiento entre las partes SIN VICIAR EL CONSENTIMIENTO, así: 
 

“Por demás,  aun cuando en el presente caso el consenso se dio después de la terminación del 
contrato por despido injusto motivado, el basamento  del citado precedente para descartar la 
ilegalidad del acto por vicio del consentimiento del trabajador en estos casos y estimar posible 
el cambio de decisión sigue siendo pertinente, en razón a que, en arreglo a la forma como 
sucedieron los hechos, no surgieron derechos ciertos e indiscutibles a favor del trabajador como 
se expuso atrás; por tanto el trabajador podía disponer de los derechos dudosos; en consecuencia, 
la discrepancia podía ser objeto de transacción y, por ende, conciliable.   
 
Además, que no se puede presumir presión de parte del empleador en la voluntad del 
trabajador de llevar a cabo la conciliación, por haber hecho, aquel, uso inicialmente de la 
facultad legal de despedir con justa causa, como lo sostiene el recurrente, pues eso sería negar 
la capacidad de discernimiento del trabajador, desconociendo así su dignidad 



 

 

 

humana, y cerraría cualquier posibilidad de solucionar la controversia vía 
autocomposición de las partes.  
 
Si bien el ordenamiento jurídico laboral es garantista para el trabajador en razón a que se 
considera la parte débil de la relación, a causa del poder subordinante del empleador propio del 
contrato de trabajo, también lo es que aquel le pone límites a ese poder al sobreponerle el honor, 
la dignidad y los derechos del trabajador en concordancia con los tratados o convenios 
internacionales sobre derechos humanos vigentes en el país, artículo 23 del CST. 
 
En ese orden, la protección al trabajador reconoce también el respeto a su capacidad de tomar 
las decisiones que, a su juicio, mejor le convengan, sobre la base de la irrenunciabilidad de los 
derechos mínimos concedidos en la ley laboral. (Subrayado y negrillas fuera del texto 
original). 

 
Así mismo, la Corte lo anteriormente citado en sentencia de fecha 3 de oct. de 1995, 
radicado No.7.712, donde estableció que: 
 
“Partiendo del supuesto de ser el contrato de trabajo un acuerdo de voluntades, y de que el 
trabajador como sujeto de derecho tiene capacidad para celebrarlo e igualmente para terminarlo, 
ni su celebración ni su terminación puede ser entendida como un acto en el cual él es mirado 
como un objeto que pasivamente se somete a las decisiones de aquél con quien contrata.  La 
dignidad que  como ser humano tiene el trabajador obliga a rechazar cualquier concepción 
doctrinaria que dé base para concluir que el trabajador no está en condiciones de deliberar en un 
momento dado si le conviene o no permanecer bajo un determinado vínculo contractual, y mucho 
menos que tiene la obligación de aceptar cualquier propuesta, por bien intencionada que ella sea, 
de su patrono, y que no le es lícito discutirla o proponer fórmulas de acuerdo diferentes, bien sea 
para seguir trabajando o para dejar de hacerlo y terminar por mutuo consentimiento el contrato.” 
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la terminación del contrato suscrito entre la 
demandante y COLABORAMOS MAG S.A.S. por mutuo acuerdo materializado a 
través de un contrato de transacción, se llevó a cabo con el consentimiento de la 
demandante que se presume totalmente libre de dolo, error, violencia e intimidación, 
ya que una presunción en contrario supondría poner en tela de juicio el discernimiento 
de la demandante, así como también el respeto en la toma de decisión, la cual en manera 
alguna desconoció sus derechos laborales ciertos e irrenunciables. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que el acuerdo de transacción versó sobre derechos 
inciertos e indiscutibles, descartando así la ilegalidad del acuerdo de transacción. 
 
En este punto es preciso destacar que el apoderado de la parte demandante pretende 
que se declare la ineficacia del contrato de transacción celebrado ente la actora y su 
empleador COLABORAMOS MAG S.A.S., pretensión que carece de soporte fáctico, 



 

 

 

jurídico y probatorio, toda vez que dicho contrato, conforme se desprende de su texto 
y de las demás pruebas que se allegaron con la demanda, fue celebrado con arreglo a 
los requisitos generales que debe reunir todo contrato, están establecidos en el artículo 
1502 del Código Civil, que establece lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1502. REQUISITOS PARA OBLIGARSE. Para que una persona se 
obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 
 
1o.) Que sea legalmente capaz. 
2o.) Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3o.) Que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) Que tenga una causa lícita. 

 
En el caso de la referencia, entre la demandante y COLABORAMOS MAG S.A.S. se 
suscribió un contrato de transacción, en el cual concurrieron las voluntades de 2 
personas capaces, sobre un objeto y una causa lícitos, consistentes en la terminación del 
contrato por mutuo acuerdo, la declaración de paz y salvo por parte de la demandante 
y el pago de una suma transaccional por parte de COLABORAMOS MAG S.A.S.  
 
Sobre el elemento del consentimiento libre de vicios, es evidente que éste elemento 
también se hizo presente en el contrato de transacción que suscribieron las partes, 
debido a que éstas tenían pleno conocimiento sobre la naturaleza del acto jurídico que 
estaban celebrando, así como de los alcances y efectos de la celebración del referido 
contrato, en los términos señalados y en los de los artículos 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 2483 del Código Civil y lo celebraron libres  de apremio, sobre el particular 
se destacan las pruebas allegadas con la demanda, conforme a las cuales, al actor se le 
ofreció por parte de su empleador la suscripción de una transacción en el mes de agosto 
de 2016 y no lo aceptó de manera que continuo vinculado, hasta que, en septiembre de 
2016 decide aceptar el acuerdo, muestra ésta de la voluntad inequívoca de la actora en 
la celebración de dicho acuerdo. 
 
De conformidad con lo anterior, resulta claro e innegable que la presentación de la 
demanda tiene como único propósito la obtención de beneficios económicos por parte 
de la actora, lo cual pone en evidencia la mala fe de la misma, que pretende desconocer 
un acuerdo válidamente celebrado con su empleador. 
 
En suma, al no configurarse ninguno de los taxativos supuestos legales para la 
declaración de nulidad del contrato de transacción, la pretensión de declaración de 
ineficacia del contrato resulta improcedente. 
 
DE LOS EFECTOS DE COSA JUZGADA. 



 

 

 

 
Como consecuencia del cumplimiento de los requisitos generales exigibles para la 
celebración de un contrato y especiales en relación con el contrato de transacción, el 
acuerdo entre la demandante y COLABORAMOS MAG S.A.S. condensado en el 
contrato de transacción laboral suscrito y allegado con la demanda, por expresa 
disposición legal hizo tránsito de cosa juzgada, en los términos del artículo 15 del 
Código Sustantivo del Trabajo y el artículo 2483 del Código Civil. 
 
En relación con los efectos de cosa juzgada de la celebración del contrato de transacción 
se ha pronunciado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, así: 
 
En sentencia con radicación 30744 indicó esa Corporación: 
 

“El documento que contiene el acuerdo reúne los elementos de una transacción, pues las 
partes extrajudicialmente y mediante la reciprocidad de concesiones precaven posibles 
diferencias por derechos o acreencias laborales. La empleadora reconoció al demandante 
una bonificación por esa transacción, válida según el artículo 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en la que no renunció a derecho alguno sino que recibió una suma por sus 
acreencias laborales, excepto las vacaciones, medio amigable extra procesal que genera 
efectos de cosa juzgada, obligatorio e inmodificable con todas las consecuencias legales.” 

 
De otro lado, en sentencia con radicación 44735, señaló: 
 

“Para el presente caso, los derechos laborales que se reclaman a través de demanda, fueron 
materia de transacción, pues en ella se plasmaron todas las diferencias que pudieran 
corresponder por derechos laborales, y en consecuencia, tiene fuerza de cosa juzgada que 
hace imposible cualquier litigio posterior entre las mismas partes y sobre los mismos 
hechos.” 

 
En suma, por virtud de la celebración del contrato de transacción laboral, operó la 
institución de la cosa juzgada que torna en inmutable cualquier discusión en relación 
con los temas objeto de consenso entre las partes, lo que supone indudablemente que 
no puede discutirse quien ostentó la calidad de empleador, para ahora sostener que 
dicha calidad la ostentó mi representada.  
 
INAPLICABILIDAD DE LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. 
 
Sobre el particular, encontramos que conforme al documento de transacción que 
suscribió la actora con su empleador COLABORAMOS MAG S.A.S., se evidencia que 
el contrato de trabajo del mismo terminó por mutuo con su empleador, razón por la 
cual no hay fundamento fáctico y legal que respalde la pretensiones encaminadas a que 



 

 

 

se declare que la actora goza de estabilidad laboral reforzada y el consecuente reintegro 
de la actora, como quiera que la Ley 361 de 1997, establece una prohibición a los 
empleadores de dar por terminado una relación laboral de un trabajador, en razón de 
una discapacidad laboral, situación la cual no se presentó en el caso que nos ocupa, 
como quiera que el contrato de trabajo de la actora terminó en razón a la voluntad 
inequívoca de las partes de culminar el vínculo laboral por mutuo acuerdo, y no por un 
acto discriminatorio por parte de COLABORAMOS.  
 
En todo caso, y en gracia de discusión, debe destacarse que el amparo que establece la 
Ley 361 de 1997, consiste en que no puede terminarse el contrato de trabajo de un 
trabajador discapacitado sin que medie Autorización del Ministerio de Trabajo, 
presupuestos que no se configuran en el presente asunto, como quiera que en primer 
lugar el Contrato de Trabajo de la actora terminó por mutuo acuerdo suscrito con su 
empleador y adicionalmente tal como lo confiesa en la demanda, no cuenta con un 
pérdida de capacidad laboral calificada y conocida previamente por su empleador.  
 
NO SE CUMPLEN LOS PRESUPUESTOS PARA QUE HAYA LUGAR A LA 
PROTECCIÓN POR ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 26 DE LA LEY 361 DE 1997. 
 
Aunado a que la terminación del contrato de trabajo de la demandante, de mutuo 
acuerdo con su empleador COLABORAMOS MAG S.A.S., al momento de la 
terminación del contrato de trabajo, la actora no ostentaba la calidad de discapacitada, 
razón por la cual no gozaba de un fuero de estabilidad laboral reforzada; al respecto ha 
señalado la Honorable Corte Suprema de Justicia que, si el trabajador no ha sido 
calificado con una pérdida de capacidad laboral, el Empleador de este no tiene forma 
de conocer su supuesto estado de limitación, así lo señaló en sentencia 42451 del 29 de 
junio de 2016: 
 

“Sea lo primero precisar que, de la lectura del artículo 26 de la Ley 361 objeto de estudio, 
no se desprende que solo a quienes estén calificados como limitados en el carné al que 
alude el artículo 5º ibídem se les aplica la protección reforzada a la estabilidad laboral del 
trabajador, lo cual, en principio, pareciera que fue lo que quiso decir el ad quem, pero, en 
realidad, no fue así, pues, como quedó atrás dicho, al no contar, el actor, con el carné, el 
tribunal, seguidamente, se remitió al dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez 
rendido el 3 de mayo de 2002, el cual desestimó de inmediato en razón a que no encontró 
acreditado que, al momento del despido, el empleador tuviese conocimiento de su 
existencia; es decir, de haber considerado que el empleador sí lo conocía, habría dado por 
establecida la discapacidad conocida por parte del empleador, dado que también señaló 
que “…la actividad mínima probatoria a cargo de la parte actora es la acreditación de esa 
limitación que aduce, condición que obviamente debía ser conocida por el empleador al 



 

 

 

momento del despido”. Por tanto, no pudo incurrir el ad quem en la aplicación indebida 
achacada.” 

 
Por último, frente al alcance y aplicación de la protección a la estabilidad laboral 
reforzada, la Corte Suprema de Justicia, en reciente jurisprudencia radicada bajo el No. 
67130 del 22 de julio de 2020 M.P. Omar Ángel Mejía Amador, precisa que “Al respecto, 
es pertinente reiterar lo que dijo esta Sala en la sentencia CSJ SL 17945-2017, donde destacó lo 
señalado en la sentencia CSJ SL, 39207, 28 de ago. 2012, reiterada en las decisiones SL14134-
2015, SL10538-2016 y CSJ SL5163-2017, en la que fijó el alcance de la protección de que trata 
el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, al precisar: 

  
[…] esta Sala reitera su posición contenida en la sentencia 32532 de 2008, 
consistente en que no cualquier discapacidad está cobijada por el manto de la 
estabilidad reforzada previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997; dicha acción 
afirmativa se justifica y es proporcional en aquellos casos donde la gravedad de la 
discapacidad necesita protección especial para efectos de que los trabajadores 
afectados con ella no sea excluidos  del ámbito del trabajo, pues, históricamente, 
las discapacidades leves que podría padecer un buen número de la población no 
son las que ha sido objeto de discriminación. Por esta razón, considera la Sala que 
el legislador fijó los niveles de limitación moderada, severa y profunda (artículo 5º 
reglamentado por el artículo 7º del D. 2463 de 2001), a partir del 15% de la 
pérdida de la capacidad laboral, con el fin de justificar la acción afirmativa en 
cuestión, en principio, a quienes clasifiquen en dichos niveles; de no haberse 
fijado, por el legislador, este tope inicial, se llegaría al extremo de reconocer la 
estabilidad reforzada de manera general y no como excepción,  dado que bastaría 
la pérdida de la capacidad en un 1% para tener derecho al reintegro por haber sido 
despedido, sin la autorización del ministerio del ramo respectivo. De esta manera, 
desaparecería la facultad del empleador de dar por terminado el contrato de trabajo 
unilateralmente, lo que no es el objetivo de la norma en comento. Resaltado del 
texto.” 
  

Lo anterior implica que la protección de la estabilidad en el trabajo del artículo 26 de la Ley 361 
de 1997 está dirigida a la persona que tiene condiciones de salud reducidas para prestar el servicio 
personalmente, es decir, a aquella que tiene una discapacidad relevante y puede prestar el servicio 
en condiciones distintas del resto de la sociedad. Dicho de otro modo, el precepto en cuestión 
busca proteger a las personas que, por la condición de discapacidad relevante, pueden encontrar 
barreras para acceder, permanecer o ascender en el empleo y que tales barreras pueden ser 
superadas por el empleador haciendo ajustes razonables.  Según el art. 5 de la Ley 361 de 
1997, reglamentado por el artículo 7 del D. 2463 de 2001, vigente para la época del despido del 
actor (se itera), esa discapacidad relevante se considera a partir del 15% de la pérdida de la 
capacidad laboral.”  
 



 

 

 

De conformidad con lo expuesto, no se dan los presupuestos establecidos en la Ley 361 
de 1997 a fin de considerar a la actora como un sujeto de especial protección, por lo que 
aún en gracia de discusión, es importante resaltar que, la protección consagrada en el 
artículo 26 de la Ley 361 de 1997 es de carácter especial, pues procede exclusivamente 
en los términos previstos en la norma; es decir, para las personas que presenten 
limitaciones relevantes, es decir, en grado severo y profundo; así las cosas, al ser una 
garantía excepcional, no puede extenderse de manera indebida para eventos no 
contemplados en la mencionada ley. 
 
EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 361 DE 1997 NO PREVÉ LA INEFICACIA 
PRETENDIDA. 
 
El artículo 26 de la Ley 361 de 1997 señala: 
 

“En ningún caso la limitación de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una 
vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente demostrada como 
incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna 
persona limitada podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su limitación, 
salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo. 
 
No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su 
limitación, sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán 
derecho a una indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio 
de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código 
Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o 
aclaren.” 

 
De la simple lectura de la disposición legal se advierte que el legislador no previó la 
ineficacia de un acuerdo transaccional como una de las consecuencias para casos como 
el planteado por la demandante, razón por la cual, resulta significativo recordar que, 
de acuerdo con el artículo 230 de la Constitución Política de 1991 “Los jueces, en sus 
providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley” lo cual hace impensable conceder un 
reintegro no previsto en la disposición legal cuya aplicación reclama la demandante. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se reitera que la terminación del contrato de trabajo de la 
actora por parte de su empleador COLABORAMOS MAG S.A.S., desde ningún punto 
de vista tuvo relación con su supuesto estado de salud, en la medida que fue de mutuo 
acuerdo como consecuencia de la finalización del vínculo comercial que ataba a dicha 
sociedad con mi representada y por tanto, no resulta aplicable en el caso presente la 
protección excepcional de que trata la disposición legal mencionada. 
 
EXCEPCIONES: 



 

 

 

 
Propongo los siguientes medios exceptivos, con base en los hechos, razones y 
fundamentos expuestos tanto al efectuar pronunciamiento frente a los hechos y 
pretensiones de la demanda, como en los dos acápites precedentes de este escrito, así: 
 
PREVIA 
 
PRESCRIPCIÓN:  
 
Sin que implique el reconocimiento de derecho alguno, esta debe ser declarada por 
el Despacho de acuerdo con lo previsto en el artículo 151 del CPT y SS y 488 del CST y 
2542 del Código Civil.   
 
Al respecto es preciso destacar que de acuerdo con el artículo 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo: “Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben 
en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo 
en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el 
presente estatuto.”  
   
A su paso, el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 
indica: “Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el empleador, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá 
la prescripción pero sólo por un lapso igual.”  
 
En relación con la prescripción, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia SL5059 del 13 de noviembre 2019, Magistrada Ponente Dra. Dolly 
Amparo Caguasango Villota expuso:   
 

“La prescripción extintiva ha sido concebida como una institución del ordenamiento 
jurídico encaminada a otorgarle certeza y seguridad a las relaciones jurídicas, así como a 
la realización de un ejercicio responsable de los derechos que de ellas emanan (CSJ 
SL17798-2015). Dicha figura se justifica por motivos de orden práctico, en tanto pretende 
que las situaciones de hecho prolongadas en el tiempo se solucionen, limitando el derecho 
de acción para que sea ejercido en un término razonable, en aras de la seguridad jurídica.   
Sobre la naturaleza y fines de la prescripción, esta Sala anotó en sentencia CSJ SL4222-
2017, rad. 44643, lo siguiente:   

 
Para tal efecto, es bueno empezar por recordar que la prescripción extintiva es una 
institución del ordenamiento jurídico tendiente a dar estabilidad, firmeza, 
certidumbre y carácter definitivo a los derechos, propósito que no se logra si no se 
cumplen con estrictez y justeza los marcos normativos que la regulan, pues de 



 

 

 

otro modo el resultado producido por su indebida aplicación o su erróneo 
entendimiento no habrá de ser la seguridad jurídica perseguida por el legislador, 
sino, cosa bien distinta, la justificada insatisfacción social derivada de la pérdida 
de oportunidades y derechos que un proceder de tal entidad conlleva.   
Esta última es una de las más cardinales razones para que la jurisprudencia y la 
doctrina consideren que la prescripción extintiva no sea un instituto de 
interpretación amplia o extensiva, sino todo lo contrario, de interpretación estricta 
o ‘restrictiva’, predicamento que debe aplicarse con mayor énfasis en el derecho 
del trabajo, por no estar fundado dicho instituto en este específico campo del 
derecho en razones últimas de justicia, sino en específicas necesidades de 
seguridad jurídica.  
También, que para que pueda sostenerse que la prescripción extintiva es sólo 
posible invocarla --conforme a una regla prácticamente universal--, por vía de 
excepción, esto es, como medio de defensa procesal; y muy ocasionalmente por vía 
de acción, es decir, como parte del petitum de la demanda judicial.  
Además, que se condiciona su aplicación a la alegación expresa por parte del que 
se beneficia con ella, quien, no obstante, con observación de las disposiciones que 
en cada ordenamiento la regulan, pueda natural o civilmente renunciarla.“  

   
Conforme a lo anterior, la demandante asegura haber interrumpido el término de 
prescripción mediante escrito de fecha 6 de junio de 2019, en el que no interrumpió la 
prescripción relacionada con las pretensiones 1 y 2 de la demanda, tendientes a la 
declaración de un contrato de trabajo entre mi defendida y la demandante y a la 
declaratoria de ineficacia del acuerdo transaccional suscrito entre la actora y 
COLABORAMOS MAG S.A.S. el 16 de agosto de 2016, pues como se desprende del 
escrito de interrupción de la prescripción, las mencionadas reclamaciones no fueron 
presentadas al momento de interrumpir la prescripción, razón por la que resulta 
evidente, dichas pretensiones ya prescribieron. 
 
En este punto, se hace necesario destacar la Jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, la que en Sentencia SL4918-2019 del 13 de noviembre de 2019 M.P. 
Dr. Martín Emilio Beltrán Quintero, expuso respecto al escrito de interrupción de la 
prescripción lo siguiente: 
 
“En suma, conforme a lo expuesto, de las pruebas analizadas no es posible colegir que en otra 
ocasión diferente al presente juicio el actor hubiera solicitado el pago de los reajustes pensionales 
para los años 2003 y siguientes, de manera que lo acontecido en un primer juicio no tienen la 
virtud de interrumpir la prescripción de esos derechos. Aquí es oportuno recordar el criterio 
de la Sala en punto a que, a efectos de interrumpir la prescripción, la reclamación que 
se le haga al empleador debe contener de forma clara y precisa los derechos solicitado. 
Así se dejó sentado en sentencia CSJ SL, 1º feb. 2011, rad. 30437, en la que se dijo: 
 



 

 

 

4. De conformidad con los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código 
Procesal Laboral y de la Seguridad Social, las acciones que emanan de las leyes sociales prescriben 
en tres (3) años, contados desde que la obligación correspondiente se hizo exigible; y el simple 
reclamo escrito del trabajador recibido por el empleador, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinados, interrumpirá la prescripción, por una sola vez, por un lapso igual.  
 
Pero el reclamo escrito, con virtud para interrumpir la prescripción, no puede hacerse 
en forma abstracta, indefinida o indeterminada, como solicitar el pago de los derechos 
laborales o el reconocimiento de prestaciones sociales o la satisfacción de las 
indemnizaciones legales o convencionales o el otorgamiento de los descansos 
obligatorios.  
 
De tal suerte que reclamaciones genéricas, abstractas, indefinidas o indeterminadas 
carecen de eficacia para interrumpir la prescripción, desde luego que no permiten 
conocer, de manera concreta y determinada, el derecho pretendido.  
 
Siempre debe individualizarse y precisarse el derecho reclamado. Por ejemplo, solicitar el 
pago de cesantía, prima de servicios, vacaciones, indemnización por despido injusto, 
indemnización moratoria, pensión de jubilación, pensión de vejez, etc. 
 
(…) 
 
En igual sentido se pronunció esta Sala de la Corte en sentencia CSJ SL4101-2019, que 
corresponde a un caso que comparten los mismos contornos fácticos de este proceso.” (Subrayas 
y negrilla fuera del texto original) 
 
Así bien, queda demostrado, que el término de 3 años de que tratan los artículos 151 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo corrieron entre el 16 de agosto de 2016  y el 16 de agosto de 2019, periodo 
dentro del cual la demandante interrumpió la prescripción en los términos de los 
artículos 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 489 del Código 
Sustantivo del Trabajo, únicamente respecto de las pretensiones distintas a las 
pretensiones 1 y 2 tendientes a la declaratoria de una relación laboral con mi defendida 
y a la declaratoria de ineficacia del acuerdo transaccional que suscribió el 16 de agosto 
de 2016 con COLABORAMOS MAG S.A.S., situación por la que respecto de las 
mencionadas pretensiones, se debe declarar probada la excepción de prescripción. 
 
Como consecuencia de lo anterior, cualquier derecho en relación con la discusión 
relacionada a la existencia de una relación laboral entre la actora y mi defendida y a la 
ineficacia del acuerdo transaccional que suscribió el 16 de agosto de 2016 se encuentra 
prescrito, razón por la cual se debe declarar probada esta excepción respecto de las 
pretensiones 1 y 2 del escrito de demanda.  



 

 

 

 
DE MÉRITO: 
 
COSA JUZGADA. 
 
La propongo como consecuencia del cumplimiento de los requisitos generales exigibles 
para la celebración de un contrato y especiales en relación con el contrato de 
transacción, el acuerdo entre la demandante y COLABORAMOS MAG S.A.S. 
condensado en el contrato de transacción laboral suscrito y allegado con la demanda, 
por expresa disposición legal hizo tránsito de cosa juzgada, en los términos del artículo 
15 del Código Sustantivo del Trabajo y el artículo 2483 del Código Civil. 
 
En relación con los efectos de cosa juzgada de la celebración del contrato de transacción 
se ha pronunciado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, así: 
 
En sentencia con radicación 30744 indicó esa Corporación: 
 

“El documento que contiene el acuerdo reúne los elementos de una transacción, pues las 
partes extrajudicialmente y mediante la reciprocidad de concesiones precaven posibles 
diferencias por derechos o acreencias laborales. La empleadora reconoció al demandante 
una bonificación por esa transacción, válida según el artículo 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en la que no renunció a derecho alguno sino que recibió una suma por sus 
acreencias laborales, excepto las vacaciones, medio amigable extra procesal que genera 
efectos de cosa juzgada, obligatorio e inmodificable con todas las consecuencias legales.” 

 
De otro lado, en sentencia con radicación 44735, señaló: 
 

“Para el presente caso, los derechos laborales que se reclaman a través de demanda, fueron 
materia de transacción, pues en ella se plasmaron todas las diferencias que pudieran 
corresponder por derechos laborales, y en consecuencia, tiene fuerza de cosa juzgada que 
hace imposible cualquier litigio posterior entre las mismas partes y sobre los mismos 
hechos.” 

 
En suma, por virtud de la celebración del contrato de transacción laboral, operó la 
institución de la cosa juzgada que torna en inmutable cualquier discusión en relación 
con los temas objeto de consenso entre las partes, lo que supone indudablemente que 
no puede discutirse quien ostentó la calidad de empleador, para ahora sostener que 
dicha calidad la ostentó mi representada.  
 
PRESCRIPCIÓN:  
 



 

 

 

Sin que implique el reconocimiento de derecho alguno, esta debe ser declarada por 
el Despacho de acuerdo con lo previsto en el artículo 151 del CPT y SS y 488 del CST y 
2542 del Código Civil.   
 
Al respecto es preciso destacar que de acuerdo con el artículo 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo: “Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben 
en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo 
en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el 
presente estatuto.”  
   
A su paso, el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 
indica: “Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el empleador, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá 
la prescripción pero sólo por un lapso igual.”  
 
En relación con la prescripción, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia SL5059 del 13 de noviembre 2019, Magistrada Ponente Dra. Dolly 
Amparo Caguasango Villota expuso:   
 

“La prescripción extintiva ha sido concebida como una institución del ordenamiento 
jurídico encaminada a otorgarle certeza y seguridad a las relaciones jurídicas, así como a 
la realización de un ejercicio responsable de los derechos que de ellas emanan (CSJ 
SL17798-2015). Dicha figura se justifica por motivos de orden práctico, en tanto pretende 
que las situaciones de hecho prolongadas en el tiempo se solucionen, limitando el derecho 
de acción para que sea ejercido en un término razonable, en aras de la seguridad jurídica.   
Sobre la naturaleza y fines de la prescripción, esta Sala anotó en sentencia CSJ SL4222-
2017, rad. 44643, lo siguiente:   

 
Para tal efecto, es bueno empezar por recordar que la prescripción extintiva es una 
institución del ordenamiento jurídico tendiente a dar estabilidad, firmeza, 
certidumbre y carácter definitivo a los derechos, propósito que no se logra si no se 
cumplen con estrictez y justeza los marcos normativos que la regulan, pues de 
otro modo el resultado producido por su indebida aplicación o su erróneo 
entendimiento no habrá de ser la seguridad jurídica perseguida por el legislador, 
sino, cosa bien distinta, la justificada insatisfacción social derivada de la pérdida 
de oportunidades y derechos que un proceder de tal entidad conlleva.   
Esta última es una de las más cardinales razones para que la jurisprudencia y la 
doctrina consideren que la prescripción extintiva no sea un instituto de 
interpretación amplia o extensiva, sino todo lo contrario, de interpretación estricta 
o ‘restrictiva’, predicamento que debe aplicarse con mayor énfasis en el derecho 
del trabajo, por no estar fundado dicho instituto en este específico campo del 



 

 

 

derecho en razones últimas de justicia, sino en específicas necesidades de 
seguridad jurídica.  
También, que para que pueda sostenerse que la prescripción extintiva es sólo 
posible invocarla --conforme a una regla prácticamente universal--, por vía de 
excepción, esto es, como medio de defensa procesal; y muy ocasionalmente por vía 
de acción, es decir, como parte del petitum de la demanda judicial.  
Además, que se condiciona su aplicación a la alegación expresa por parte del que 
se beneficia con ella, quien, no obstante, con observación de las disposiciones que 
en cada ordenamiento la regulan, pueda natural o civilmente renunciarla.“  

   
Conforme a lo anterior, la demandante asegura haber interrumpido el término de 
prescripción mediante escrito de fecha 6 de junio de 2019, en el que no interrumpió la 
prescripción relacionada con las pretensiones 1 y 2 de la demanda, tendientes a la 
declaración de un contrato de trabajo entre mi defendida y la demandante y a la 
declaratoria de ineficacia del acuerdo transaccional suscrito entre la actora y 
COLABORAMOS MAG S.A.S. el 16 de agosto de 2016, pues como se desprende del 
escrito de interrupción de la prescripción, las mencionadas reclamaciones no fueron 
presentadas al momento de interrumpir la prescripción, razón por la que resulta 
evidente, dichas pretensiones ya prescribieron. 
 
En este punto, se hace necesario destacar la Jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, la que en Sentencia SL4918-2019 del 13 de noviembre de 2019 M.P. 
Dr. Martín Emilio Beltrán Quintero, expuso respecto al escrito de interrupción de la 
prescripción lo siguiente: 
 
“En suma, conforme a lo expuesto, de las pruebas analizadas no es posible colegir que en otra 
ocasión diferente al presente juicio el actor hubiera solicitado el pago de los reajustes pensionales 
para los años 2003 y siguientes, de manera que lo acontecido en un primer juicio no tienen la 
virtud de interrumpir la prescripción de esos derechos. Aquí es oportuno recordar el criterio 
de la Sala en punto a que, a efectos de interrumpir la prescripción, la reclamación que 
se le haga al empleador debe contener de forma clara y precisa los derechos solicitado. 
Así se dejó sentado en sentencia CSJ SL, 1º feb. 2011, rad. 30437, en la que se dijo: 
 
4. De conformidad con los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código 
Procesal Laboral y de la Seguridad Social, las acciones que emanan de las leyes sociales prescriben 
en tres (3) años, contados desde que la obligación correspondiente se hizo exigible; y el simple 
reclamo escrito del trabajador recibido por el empleador, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinados, interrumpirá la prescripción, por una sola vez, por un lapso igual.  
 
Pero el reclamo escrito, con virtud para interrumpir la prescripción, no puede hacerse 
en forma abstracta, indefinida o indeterminada, como solicitar el pago de los derechos 
laborales o el reconocimiento de prestaciones sociales o la satisfacción de las 



 

 

 

indemnizaciones legales o convencionales o el otorgamiento de los descansos 
obligatorios.  
 
De tal suerte que reclamaciones genéricas, abstractas, indefinidas o indeterminadas 
carecen de eficacia para interrumpir la prescripción, desde luego que no permiten 
conocer, de manera concreta y determinada, el derecho pretendido.  
 
Siempre debe individualizarse y precisarse el derecho reclamado. Por ejemplo, solicitar el 
pago de cesantía, prima de servicios, vacaciones, indemnización por despido injusto, 
indemnización moratoria, pensión de jubilación, pensión de vejez, etc. 
 
(…) 
 
En igual sentido se pronunció esta Sala de la Corte en sentencia CSJ SL4101-2019, que 
corresponde a un caso que comparten los mismos contornos fácticos de este proceso.” (Subrayas 
y negrilla fuera del texto original) 
 
Así bien, queda demostrado, que el término de 3 años de que tratan los artículos 151 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo corrieron entre el 16 de agosto de 2016  y el 16 de agosto de 2019, periodo 
dentro del cual la demandante interrumpió la prescripción en los términos de los 
artículos 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 489 del Código 
Sustantivo del Trabajo, únicamente respecto de las pretensiones distintas a las 
pretensiones 1 y 2 tendientes a la declaratoria de una relación laboral con mi defendida 
y a la declaratoria de ineficacia del acuerdo transaccional que suscribió el 16 de agosto 
de 2016 con COLABORAMOS MAG S.A.S., situación por la que respecto de las 
mencionadas pretensiones, se debe declarar probada la excepción de prescripción. 
 
Como consecuencia de lo anterior, cualquier derecho en relación con la discusión 
relacionada a la existencia de una relación laboral entre la actora y mi defendida y a la 
ineficacia del acuerdo transaccional que suscribió el 16 de agosto de 2016 se encuentra 
prescrito, razón por la cual se debe declarar probada esta excepción respecto de las 
pretensiones 1 y 2 del escrito de demanda.  
 
INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS - COBRO DE LO NO 
DEBIDO. 
 
La propongo en consideración que entre la demandante y mi representada jamás se ha 
sostenido una relación laboral, razón por la cual la totalidad de las obligaciones 
reclamadas, carecen de todo fundamento jurídico y fáctico. Por el contrario, tal y como 
se encuentra demostrado a través de la documental que la demandante mismo allegó y 
conforme las pruebas que como anexos de la presente contestación a la demanda se 



 

 

 

allegan y las demás que se incorporen y practiquen en el curso del debate probatorio, 
es claro que la actora sostuvo contratos con COLABORAMOS, sociedad con la que mi 
representada sostuvo relaciones comerciales y que como contratista independiente fue 
empleadora de la actora, el que prestó sus servicios personales subordinados a cambio 
de una remuneración. 
 
En relación con mi representada, la demandante no prestó servicio personal alguno, 
dado que la actividad contratada por mi representada lo fue con COLABORAMOS, sin 
que la sola participación de la misma en la ejecución de los objetos contractuales 
convenidos, la convirtiera en trabajadora, máxime ante la ausencia de subordinación 
por parte de mi representada, sociedad que ninguna injerencia tuvo en la selección del 
personal, al que, naturalmente, no efectuó pago alguno dada la inexistencia de fuente 
de tal obligación. Tal realidad, pone en evidencia, la improcedencia de las 
reliquidaciones pretendidas por la demandante, dada la imposibilidad de comparar los 
salarios pactados, por una parte, entre mi representada y sus trabajadores y, por otra, 
entre los trabajadores de terceros, como lo son COLABORAMOS. 
 
ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA.  
 
La propongo en consideración a que, en caso de que el Despacho accediera a las 
pretensiones de la demanda, se produciría un aumento en el patrimonio de la 
demandante, un empobrecimiento correlativo de mi representada sin causa o 
fundamento jurídico alguna, dada la inexistencia de relación contractual laboral entre 
la actora y mi defendida. 
 
COMPENSACIÓN Y PAGO.  
 
La propongo en consideración a que por la prestación de sus servicios personales a 
COLABORAMOS, la demandante devengó los salarios pactados con su empleador, así 
como las demás acreencias laborales, de modo que, en relación con las sumas 
reconocidas y pagadas por dichas sociedades, deben operar estos medios exceptivos. 
 
Conforme a lo anterior, solicitamos se declare probada la excepción de compensación 
especto a la suma conciliatoria de $15.000.000 cancelada a favor de la demandante por 
parte de COLABORAMOS. 
 
BUENA FE DE MI REPRESENTADA. 
 
La propongo en consideración a que la demandante pretende que mi representada sea 
condenada al pago de una serie de acreencias cuya fuente de derecho lo es la celebración 
y/o ejecución de un contrato de trabajo, pese a que no sostuvo con mi defendida 



 

 

 

relación contractual alguna, mucho menos de naturaleza laboral que diera lugar al pago 
de lo reclamado. 
 
Por el contrario, mi representada, en la ejecución de la relación comercial que sostuvo 
con COLABORAMOS, fue leal, recta y honesta, dado que cumplió las obligaciones 
adquiridas en su condición de contratante. 
 
Ahora bien, en relación con la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, es 
preciso recordar que la Corte Suprema de Justicia ha sido reiterativa en señalar que la 
imposición de dicha sanción no es automática ni ineludible, sino que debe estar 
antecedida del análisis de la conducta del deudor, tanto principal como solidario, según 
lo expuesto. 
 
GENÉRICA. 
 
Solicito Señora Juez declarar probadas todas las demás excepciones que aparezcan 
demostradas en el juicio y deban ser declaradas en aplicación del artículo 282 del 
Código General del Proceso, aplicable en este asunto por la integración normativa 
prevista en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
PRUEBAS: 
 
Sírvase Señora Juez, tener y decretar como pruebas en favor de la demandada las 
siguientes: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS. 
 
Que deberá absolver personalmente la demandante, en el día y hora que señale ese 
Despacho para tal fin y que formularé oralmente en tal audiencia pública, el que versará 
sobre los hechos materia de litigio. 
 
DOCUMENTOS.  
 
Que anexo en copia con este escrito de contestación así: 

 
1. Contrato de prestación de servicios intermedios de producción entre 

LABORATORIOS BAXTER S.A. y COLABORAMOS CALI LTDA. 
2. Otro sí No. 03 al contrato de prestación de servicios intermedios de producción 

(SIP) -Empaque suscrito entre BAXTER S.A. y COLABORAMOS LTDA. 
3. Otro sí No. 04 al contrato de prestación de servicios intermedios de producción 

(SIP) -Empaque suscrito entre BAXTER S.A. y COLABORAMOS LTDA. 



 

 

 

4. Otro sí No. 05 al contrato de prestación de servicios intermedios de producción 
(SIP) -Empaque suscrito entre BAXTER S.A. y COLABORAMOS LTDA. 

5. Otro sí al contrato de prestación de servicios intermedios de producción entre 
BAXTER S.A. y COLABORAMOS MAG S.A.S, de fecha 27 de julio de 2016. 

6. Acta de terminación del contrato de prestación de servicios intermedios de 
producción, del contrato de prestación de servicios de manufactura y producción 
y del contrato de prestación de servicios intermedios de producción (SIP) 
suscritos entre LABORATORIOS BAXTER S.A. y COLABORAMOS MAG S.A.S. 
y otro sí. 

7. Certificación de inexistencia de la relación laboral entre la demandante y 
LABORATORIOS BAXTER S.A.  
 

TESTIMONIOS.  
 
Sírvase Señora Juez, fijar fecha y hora para la recepción de la declaración testimonial de 
las personas que más adelante relaciono, mayores de edad, quienes depondrán sobre 
los hechos y contestación de la demanda y que pueden ser notificados en el mismo 
domicilio de notificación de mi representada. 
 
Los testigos son: 
 
1. MARÍA PAULINA TOBÓN, quien conoció la forma en la que se ejecutaron los 

contratos de prestación de servicios suscritos entre COLABORAMOS MAG S.A.S. 
y mi representada. 
 

2. PAUL ALONSO GORDILLO MONTEMIRANDA, quien podrá explicar al 
Despacho la forma en la que se ejecutó, desde el punto de vista operativo, el 
contrato de prestación de servicios suscrito entre mi representada y 
COLABORAMOS MAG S.A.S. Correo electrónico: 
paul_alonso_gordillo@baxter.com.  
  

3. JULIÁN ANDRÉS GRANADA, quien podrá declarar sobre las funciones y 
cargos de la planta, así como de la ejecución del contrato de prestación de servicios 
suscrito con COLABORAMOS MAG S.A.S. las  actividades y procesos 
tercerizados. Correo electrónico: julian_andres_granada@baxter.com.  

 
ANEXOS: 
 
1. Poder especial. 
2. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 
 

mailto:paul_alonso_gordillo@baxter.com
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NOTIFICACIONES: 
 
La demandada recibirá notificaciones en la calle 36 # 2C – 22 en la Ciudad de Cali. 
 
Al suscrito a través de la secretaría del Juzgado, en la oficina ubicada en la Calle 70 #7-
30 Piso 6 en la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net. 
 
Señora Juez, atentamente, 
 
 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. 79.985.203 de Bogotá  
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/AFPR 
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Señora 
JUEZ 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.          S.              D. 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de DIANA FERNANDA 

ASTUDILLO CAPOTE contra LABORATORIOS BAXTER S.A. y otro. 

Rad.: No. 2022-298. 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como 

apoderado judicial de LABORATORIOS BAXTER S.A., encontrándome dentro del 

término legal, me permito formular llamamiento en garantía dentro del proceso de 

la referencia en contra de la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. con domicilio 

principal en la ciudad de Cali. 

 

I. NOMBRE, DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN DE LA LLAMADA EN 
GARANTÍA 

 
La sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. identificada con NIT 805.012.782-3 
representada legalmente por PABLO JOSÉ MICOLTA GARRIDO o quien haga sus 
veces, con domicilio principal en Cali. 

 
II. HECHOS 

 
1. Entre la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. y LABORATORIOS 

BAXTER S.A., se suscribió un contrato de prestación de servicios intermedios 
de producción el 5 de abril de 2010.  
 

2. Mi representada tuvo conocimiento de la demanda ordinaria laboral 
interpuesta en su contra por la señora DIANA FERNANDA ASTUDILLO 

CAPOTE por la supuesta omisión en el pago de salarios y acreencias 
laborales por parte de COLABORAMOS MAG S.A.S. 
 

3. La demandante DIANA FERNANDA ASTUDILLO CAPOTE, solicita se 
declare responsable de las condenas solicitadas a mi representada.  
 



 

4. En la cláusula décima del contrato de prestación de servicios intermedios de 
producción del 5 de abril de 2010, las partes pactaron una CLÁUSULA DE 
INDEMNIDAD en los siguientes términos: “El Proveedor indemnizará, 
defenderá y mantendrá indemne a BAXTER, su personal, matrices y subordinadas, 
administradores, los agentes y los clientes y sus entidades afiliadas (colectivamente, 
"BAXTER") de y contra cualesquiera y todas las pérdidas, costos, demandas, 
acciones, pleitos y reclamaciones (incluyendo, sin la limitación, honorarios de los 
abogados razonables y los costos del proceso) (colectivamente, "reclamación"), que se 
presenten como consecuencia o con respecto a cualquier acto u omisión del Proveedor, 
sus empleados o subcontratistas en la ejecución de los Servicios proporcionaron bajo 
este Acuerdo (…)”  
 

5. La llamada en garantía está obligada conforme la anterior cláusula a 
mantener indemne a LABORATORIOS BAXTER S.A., por toda reclamación 
judicial. 
 

6. La llamada en garantía está obligada conforme a la cláusula de 
INDEMNIDAD, para con LABORATORIOS BAXTER S.A., a eximirla de 
toda responsabilidad que pudiera presentarse ante eventuales reclamaciones 
que surjan con ocasión o como consecuencia de las actuaciones de 
COLABORAMOS MAG S.A.S., en desarrollo del contrato de prestación de 
servicios de producción del 5 de abril de 2010, 

 
III. PETICIÓN. 

 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 

artículo 64 del C.G.P, llamo en garantía a COLABORAMOS MAG S.A.S. para que 

se profieran las siguientes condenas: 

Que una vez resuelto el litigio planteado por la demandante y en caso de una 

eventual condena en contra de mí representada, la llamada en garantía 

COLABORAMOS MAG S.A.S., proceda con el pago de las condenas en atención a 

la cláusula décima del contrato de prestación de servicios intermedios de 

producción del 5 de abril de 2010, en la cual se pactó una CLÁUSULA DE 

INDEMNIDAD en los siguientes términos: “El Proveedor indemnizará, defenderá y 

mantendrá indemne a BAXTER, su personal, matrices y subordinadas, administradores, los 

agentes y los clientes y sus entidades afiliadas (colectivamente, "BAXTER") de y contra 

cualesquiera y todas las pérdidas, costos, demandas, acciones, pleitos y reclamaciones 

(incluyendo, sin la limitación, honorarios de los abogados razonables y los costos del proceso) 

(colectivamente, "reclamación"), que se presenten como consecuencia o con respecto a 

cualquier acto u omisión del Proveedor, sus empleados o subcontratistas en la ejecución de 

los Servicios proporcionaron bajo este Acuerdo (…)”. 



 

IV. FUNDAMENTOS EN DERECHO. 
 

En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en garantía en 
atención al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en atención a 
la cláusula décima del contrato de contrato de prestación de servicios de producción 
del 5 de abril de 2010, en la cual las partes pactaron una CLÁUSULA DE 
INDEMNIDAD en los siguientes términos: “El Proveedor indemnizará, defenderá y 
mantendrá indemne a BAXTER, su personal, matrices y subordinadas, administradores, los 
agentes y los clientes y sus entidades afiliadas (colectivamente, "BAXTER") de y contra 
cualesquiera y todas las pérdidas, costos, demandas, acciones, pleitos y reclamaciones 
(incluyendo, sin la limitación, honorarios de los abogados razonables y los costos del proceso) 
(colectivamente, "reclamación"), que se presenten como consecuencia o con respecto a 
cualquier acto u omisión del Proveedor, sus empleados o subcontratistas en la ejecución de 
los Servicios proporcionaron bajo este Acuerdo (…)”, para que proceda a amparar las 
eventuales condenas que en el presente evento puedan suscitarse en virtud de las 
pretensiones de la demanda interpuesta por la señora DIANA FERNANDA 
ASTUDILLO CAPOTE.  
 
Por otro lado, es necesario que la llamada en garantía COLABORAMOS MAG 

S.A.S. ejerza su legítimo derecho de defensa dentro del presente asunto teniendo en 
cuenta que la eventual sentencia puede generar obligaciones a cargo de dichas 
aseguradoras, sin cuya participación en el presente proceso podría configurarse una 
nulidad. 
 

V. PRUEBAS 
 

Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan 

como pruebas las siguientes: 

 
1. DOCUMENTALES 

 

1. Contrato de prestación de servicios de manufactura y producción del 30 de 
diciembre de 2010. 

 

VI. ANEXOS 
 

1. Copia del llamamiento en garantía y sus anexos para el traslado. 
 

2. Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 



 

1. COLABORAMOS MAG S.A.S., recibirá notificaciones en la Av. 3A N. No. 
25N – 49 de la ciudad de Cali. 
 

2. La demandada LABORATORIOS BAXTER S.A., recibirá notificaciones en 
la Calle 36 # 2C – 22 en la Ciudad de Cali. 

    
3. El suscrito recibirá notificaciones a través de la secretaría del Juzgado o en la 

Calle 70 #7-30 Piso 6 en la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net. 

 

Señora Juez, atentamente, 

 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. 79.985.203 de Bogotá  
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/AFPR 
 

mailto:abogados@lopezasociados.net


Señora 
JUEZ 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.          S.              D. 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de DIANA FERNANDA 

ASTUDILLO CAPOTE contra LABORATORIOS BAXTER S.A. y otro. 
 
Rad.: No. 2022-298. 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Bogotá D.C., abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 
como apoderado judicial de LABORATORIOS BAXTER S.A., conforme al poder que 
anexo al presente escrito, y encontrándome dentro del término legal, me permito formular 
llamamiento en garantía dentro del proceso de la referencia. 
 

NOMBRE, DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN DE LAS LLAMADAS EN 
GARANTÍA: 

 
1. SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT 860.009.578-6 representada legalmente 

por su Presidente o quien haga sus veces, con domicilio principal en Bogotá D.C., en la 
Carrera 11 No. 90-20.  
 

2. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, identificada 
con NIT 860.524.654-6 representada legalmente por su Presidente o quien haga sus veces, con 
domicilio principal en Bogotá D.C., en la Calle 100 No. 9 A-45 Piso 12 en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 

HECHOS: 
 
EN RELACIÓN CON SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 

1. COLABORAMOS CALI LTDA (NIT 805.012.782-3) y SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
suscribieron la póliza de seguro de cumplimiento particular No. 45-45-101008963, en virtud 
de la cual, la citada aseguradora se comprometió en los siguientes términos: 
 

“Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte 
integrante de la misma y que el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros del 
estado S.A. garantiza: 
 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, EL PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL EMPLEADO SEGÚN 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTERMEDIOS ENTRE 
LABORATORIOS BAXTER S.A. Y COLABORAMOS CALI LTDA REFERENTE A EL 
PUNTO 2 DEL CONTRATO EL CUAL SE REFIERE AL ALCANCE DEL TRABAJO. 
COMO BAXTER RAZONABLEMENTE LO SEÑALE EL PROVEEDOR PRESTARÁ 
LOS SERVICIOS SEGÚN LO DESCRITO EN LA DECLARACIÓN DEL TRABAJO 
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ANEXA COMO ANEXO 1 (LOS SERVICIOS INICIALES). DURANTE EL TÉRMINO 
BAXTER PUEDE SOLICITAR AL PROVEEDOR PRESTAR SERVICIOS 
ADICIONALES Y TALES SERVICIOS ADICIONALES DEERÁN SER INCLUIDOS 
EN UNA DECLARACIÓN DE TRABAJO ADICIONAL FIRMADA POR AMBAS 
PARTES (ANEXO 2). TAL DECLARACIÓN DE LOS TRABAJOS ADICIONALES 
(LOS SERVICIOS ADICIONALES) SE SUJETARÁ TAMBIÉN A LOS TÉRMINOS Y A 
LAS CONDICIONES DE ESTE ACUERDO. LOS SERVICIOS INICIALES Y LOS 
SERVICIOS ADICIONALES, SI LOS HAY, SERÁN DENOMINADOS 
CONJUNTAMENTE EN ESTE ACUERDO COMO LOS SERVICIOS. TODOS LOS 
ANEXOS QUE SEAN INCOPRORADOS Y CUALQUIER DECLARACIÓN DEL 
TRABAJO ADICIONAL FIRMADA POR LAS DOS PARTES SERÁ INCORPORADA” 

 
2. La vigencia de la mencionada póliza fue la comprendida entre el 5 de abril de 2010 y el 5 

de abril de 2014. 
 

3. El beneficiario en la referida póliza es LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 

4. En el mes de octubre de 2022 fue admitida una demanda ordinaria laboral, a través de la 
que la demandante pretende el pago de salarios, prestaciones sociales, vacaciones e 
indemnizaciones de naturaleza laboral. 
 

5. De acuerdo con los hechos de la demanda, algunos de los pagos reclamados se causaron en 
vigencia de la póliza ya identificada. 
 
EN RELACIÓN CON COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 
 

6. COLABORAMOS MAG S.A.S. (NIT 805.012.782-3) y la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, suscribieron la póliza de seguro de cumplimiento 
en favor de entidades particulares No. 660-45-994000002871, en virtud de la cual, se 
amparó: 

 
“CUMPLIMIENTO DE SALARIOS, PRESTACIONES E 
INDEMNIZACIONES…” 

 
Ahora bien, frente al objeto de la garantía en la póliza referida, se convino: 
 

“EL OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO SN, SUSCRITO ENTRE LABORATORIOS 
BAXTER S.A. Y COLABORAMOS MAG S.A.S., REFERENTE A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANUFACTURA Y PRODUCCIÓN 
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PLÁSTICA Y LLENADO, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS 
EN EL CONTRATO. 

 
7. La vigencia de la mencionada póliza fue la comprendida entre el 25 de marzo de 2015 y el 

31 de julio de 2019. 
 

8. El beneficiario en la referida póliza es LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 

9. En el mes de octubre de 2022 fue admitida una demanda ordinaria laboral, a través de la 
que la demandante pretende el pago de salarios, prestaciones sociales, vacaciones e 
indemnizaciones de naturaleza laboral. 
 

10. De acuerdo con los hechos de la demanda, algunos de los pagos reclamados se causaron en 
vigencia de la póliza ya identificada. 
 

PETICIÓN: 
 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el artículo 64 
del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 145 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, llamo 
en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A., y a LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, para que se profieran las siguientes condenas: 

 
1. Que una vez resuelto lo pertinente en relación con los hechos de la demanda y en caso de 

una eventual condena en contra de mi representada LABORATORIOS BAXTER S.A., sean 
las aseguradoras llamadas en garantía las que procedan con el pago de la condena en 
atención a las pólizas No. 45-45-101008963, y No. 660-45-994000002871 expedidas por 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., y LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, respectivamente.  
 

2. Que se reconozca la indexación de las condenas en el evento de que estas sean ordenadas.  
 

SOLICITUD ESPECIAL: 
 
Con fundamento en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, solicito que SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., y a LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA aporten copia auténtica de las pólizas No. 45-45-101008963, y No. 660-45-
994000002871, respectivamente, junto con sus anexos. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en garantía en atención 
al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en atención a las pólizas, 
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proceda a amparar las eventuales condenas que puedan suscitarse en virtud de las 
pretensiones de la demanda de la referencia.  

 
Por otro lado, es necesario que SEGUROS DEL ESTADO S.A., y LA ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejerzan su legítimo derecho de 
defensa dentro del presente asunto teniendo en cuenta que la eventual sentencia puede 
generar obligaciones a cargo de dichas aseguradoras, sin cuya participación en el presente 
proceso podría configurarse una nulidad. 
 

PRUEBAS: 
  
Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan como 
pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Póliza cumplimiento particular No. 45-45-101008963 expedida por Seguros del Estado S.A.  
 
2. Póliza cumplimiento en favor de entidades particulares No. 660-45-994000002871, expedida 

por la aseguradora solidaria de Colombia Entidad Cooperativa. 
  
DOCUMENTALES EN PODER DE LAS LLAMADAS EN GARANTÍA PARA QUE LOS 
APORTEN AL MOMENTO DE COMPARECER AL PROCESO. 
 
Respetuosamente solicito a su Despacho se requiera a SEGUROS DEL ESTADO S.A., y a LA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA aporten copia 
auténtica de las pólizas No. 45-45-101008963, y No. 660-45-994000002871, respectivamente, 
junto con sus anexos. 
 

ANEXOS: 
 
1. Certificado de Existencia y Representación Legal de la compañía SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. 
  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  
 

3. Lo enunciado en el acápite de pruebas documentales. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

1. LABORATORIOS BAXTER S.A. recibirá notificaciones en la Calle 36 # 2C – 22 en la Ciudad 
de Cali. 
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2. SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la en la Carrera 11 No. 90-20 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
3. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en la Calle 100 

No. 9 A-45 Piso 12 en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

4. A la suscrita a través de la secretaría del Juzgado, o en mi oficina de abogado en la Calle 
70#7-30 Piso 6 en la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net. 
 
Señora Juez, atentamente, 
 
 
 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. 79.985.203 de Bogotá  
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/AFPR 

 

 
 
 

mailto:abogados@lopezasociados.net
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Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:                  LABORATORIOS BAXTER S.A.
Nit.:                    890300292-0
Domicilio:               Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      3191-8
Fecha de matrícula en esta Cámara:  13 de julio de 1956
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2022

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 36 # 2 C - 22
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     lac_shs_notificaciones_judiciales@baxter.com
Teléfono comercial 1:                   4447000
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 36 # 2 C - 22
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     lac_shs_notificaciones_judiciales@baxter.com
Teléfono para notificación 1:           4447000
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica Baxter Laboratorios of Colombia Ltda SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Nombre de la Sociedad (Casa Principal): Baxter Laboratorios of Colombia Ltda
Domicilio Casa Principal:               Wilmington, Delaware - Estados Unidos

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL: QUE LA SOCIEDAD "BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA LTD."
COMPANIA ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE, ESTADOS UNIDOS
DE NORTE AMERICA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE WILMINGTON, CONDADO DE NEW
CASTLE Y CON OFICINAS PRINCIPALES EN NORTON GROVE, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE
AMERICA, TIENE ESTABLECIDA UNA SUCURSAL PARA DESARROLLAR NEGOCIOS DE CARACTER
PERMANENTE EN LA REPUBLICA DE COLOMBIA, INCORPORACION QUE EFECTUO PROTOCOLIZANDO LOS
DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL ARTICULO 233 DEL DECRETO 2521 DE 1950, POR MEDIO DE LA
ESCRITURA PUBLICA NRO. 2550 DE JULIO 7 DE 1956, OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL
CIRCULO DE CALI, CUYO EXTRACTO SE REGISTRO EN ESTA OFICINA EL 13 DE JULIO DE 1956 BAJO
PARTIDA NRO. 15.355 DEL LIBRO RESPECTIVO.

APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Por Escritura Pública No. 6201 del 28 de septiembre de 1970   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 1970 con el No. 41605 del
Libro IX ,cambio su nombre de BAXTER LABORATORIES OF COLOMBIA LTD .  por el de
LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 2698 del 19 de septiembre de 1988   Notaria Sexta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1988 con el No. 11275 del
Libro IX ,cambio su nombre de LABORATORIOS TRAVENOL S.A. .  por el de LABORATORIOS
BAXTER S.A. .

El término de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es hasta 07 de
julio del año 2055

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La sociedad tendrá como objeto social: Es desarrollar,  manufacturar y mercadear
productos y sfrvicios que salven y sostengan la vida de los pacientes con desordenes
inmunologicos, enfermedades contagiosas, enfermedad renal, trauma y otras condiciones
medicas cronicas o agudas, proporcionar servicios medicos. Y otros servicios similares
y relacionados para cumplir con el objeto de la sociedad.

En particular la sociedad desarrolla, manufactura y mercadea productos y  servicios en:
(A) para vacunas ; (b) productos hospitalarios para el suministro de soluciones
intravenosas y drogas premezcladas; bombas de infusión, equipos y sets de
administración de soluciones intravenosas; productos y equipos de nutrición enteral y
parenteral; productos de anestesia; (c) productos farmaceuticos; (d) productos
quirurgicos y de biocirugía; d) productos oncologicos; e)  productos y servicios
relacionados con servicios farmaceuticos, formulación de medicamentos y teconologías de
empaque; e) productos y equipos para la terapia renal: Soluciones y cicladoras para
dialisis peritoneal; productos y la prestación de servicios para dialisis peritoneal
continua ambulatoria; productos y la prestación de servicios para dialisis peritoneal
automatizada; productos y servicios para hemodialisis;  terapia de reemplazo renal
continua (crrt), productos y servicios en general para terapias  extracorporeas  para
el cumplimiento de este objeto, la compañía prestará entre otras actividades las
siguientes: (I) servicios de administración de empresas a compañías baxter o entidades
que tengan objeto o propositos similares; negocios de terceros, incluyendo la
representación de terceros con quienes la compañía no este o este economicamente
involucrada y compañías subsidiarias directa o indirectamente de baxter internation
inc., una corporación de delaware, con quienes haya establecido o establezca relaciones
comerciales. (Ii) suscribir contratos de suministro, manufactura, distribución, agencia
mercantil, servicios, joint-venture, contrato de mandato, contrato de deposito y
cualquier otro tipo de contrato u oferta mercantil regulado en las normas locales o
internacionales, o producto de la voluntad de las partes. Y (iii) todo tipo de negocios
dedicados a la prestación de servicios de salud, montaje y mantenimiento de maquinas y
equipos utilizados en la prestación de servicios de salud y aquellos servicios
referentes a: Medicina general y especializada, enfermería básica y especializada,
terapia renal, fisica, respiratoria, ocupacional y de lenguaje, asistencia en
psicología y de nutrición, procedimientos diagnosticos ylaboratorio clínico,
quimioterapia, mezcla de medicamentos, farmacia centralizada y terapia endovenosa. (Iv)
productos y servicios logísticos, dentro de los cuales se incluyen, pero no se limitan
a consultoria y capacitación en asuntos logísticos, de almacenamiento, operativos, de
mejora continua  e innovación; soluciones logísticas relacionadas con la marcación,
servicios de despacho y entrega de productos y servicios de gestión de documentación;
así como también servicios, soluciones, herramientas tecnológicas, informáticas y de
conectividad, (v) en desarrollo del objeto social anteriormente señalado,  la sociedad
podrá comprar, vender importar, exportar, comercializar los productos que conforman su
portafolio o de terceros, asi como de los insumos, materiales y medicamentos utilizados
en general, y estará facultada para comercializar los productos, insumos, materiales,
medicamentos y equipos utilizados en y por las instituticiones prestadoras de servicios

OBJETO SOCIAL
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de salud y/o por cualquier entidad o actor del sistema de salud local o del exterior
que cuente con la facultad y habilitación legal para adquirir estos productos para su
propia operación o de terceros. Podrá igualmente la sociedad celebrar todo tipo de
contratos que le permitan el desarrollo adecuado de su objeto social, incluyendo
contratos de cuentas en participación, contratos de colaboración empresarial,
constitución de consorcios o uniones temporales, actuando como representante o
participe de las mismas, realizar operaciones de cambios internacionales dentro del
marco legal, comercializar o licenciar toda clase de bienes y servicios, adquirir y
enajenar toda clase de bienes, gravar o dar en garantía sus activos, dar y tomar dinero
en mutuo sin que su actividad se constituya en la de un intermediario financiero,
constituir y aceptar toda clase de garantías para amparar sus propias obligaciones,
girar, aceptar y en general, negociar titulos valores, abrir y mantener cuentas
bancarias, celebrar encargos fiduciarios, celebrar contratos de fiduciaria mercantil,
celebrar todo tipo de operaciones activas o pasivas con establecimientos de crédito,
celebrar contratos de mandato con o sin  representación, bien sea obrando como mandante
o mandatario y, en general, celebrar todo tipo de actos o contratos que tiendan
directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas en el obieto social de la
sociedad.

El capital asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia es de:
$1,000,925,900

CAPITAL

El gerente general y sus suplentes serán los representantes legales compañía por lo que
estarán facultados para representarla en todos los asuntos legales, comerciales y de
negocios de cualesquier índole, ante cualquier clase de persona natural o jurídica, sea
pública o privada de cualquier nivel o cualquiera  que  sea su naturaleza.
Los representantes legales principales o suplentes estarán autorizados especialmente
para:
1°. Continuar, dirigir y/o iniciar las operaciones de la compañía en la república de
colombia;
2°. Contratar el personal que se requiera para su operación y fijar su remuneración,
Así como dar por terminados los contratos cualquiera que sea la causa para ello.
3°. Comprar, vender bienes de toda clase en nombre de la compañía.
4°. Nombrar apoderados generales, especiales, judiciales o extrajudiciales;
5°. Representar a la sucursal de la corporación en licitaciones, invitaciones públicas
o privadas hasta por la suma de diez millones de dólares americanos por cada una de
ellas, teniendo amplias facultades para llevar a cabo la gestión encomendada. Para tal
efecto el representante legal y/o cualquiera de sus suplentes podrá suscribir los
documentos necesarios para participar en la licitación y firmar los contratos
respectivos, sin sujetarse al orden de designación y sin necesidad de probar la
ausencia del representante legal principal o de los suplentes, ya que para los efectos
aqui señalados tanto el representante legal como sus suplentes en cualquier orden
tendrán las mismas facultades;

REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O MANDATARIO
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6°. Comparecer dentro de cualquier proceso judicial o administrativo, asi como en
cualquiera de sus etapas procesales (incluyendo la conciliación judicial y prejudicial)
en el que la compañía sea demandante o demandado, convocante o convocado, denunciante o
denunciado, o sea citado como tercero o litisconsorte, sin que para el efecto pueda
exigirse por parte de las autoridades administrativas o judiciales que deba concurrir
el representante legal principal o sus suplentes en el orden en que han sido
designados; o presentar excusas de inasistencia ya que para los efectos aquí señalados
tanto el representante legal como sus suplentes en cualquier orden tendrán las mismas
facultades;
7°. Efectuar a nombre de la compañía todos los trámites necesarios para el registro
único de proponentes, pudiendo firmar en nombre de la compañía todos los documentos que
sean necesarios para tal fin;
8°. Manejar todo otro asunto que se le presente como representante legal de la compañia
en colombia, y cuya actuación sea necesaria para el logro del objeto social;
9°. Para los asuntos que se enuncian a continuación requerirá actuar y firmar
conjuntamente con el presidente o vicepresidente o senior vicepresidente y secretario,
o tesorero, o tesorero asistente o secretario asistente de la compañia o con uno de sus
suplentes o el consentimiento unanime de la junta directiva o un poder especial para
cada evento:
A) comprar o vender bienes inmuebles;
B) presentar, ceder o traspasar solicitudes o registros de marcas de fabrica o enseñas,
nombres comerciales, patentes y, en general, sobre cualquier derecho relacionado con la
propiedad industrial e intelectual;
C)Vender todos o parte sustancial de los activos de la compañia en colombia que estén
por fuera del curso normal de sus negocios;
D) obtener dinero en mutuo o préstamo de cualquier persona, corporación o entidad de
crédito, compañía comercial, por cantidades que excedan el equivalente a setecientos
cincuenta mil dólares (usd750.000) de los estados unidos de américa en su conversión en
moneda nacional.
Los suplentes del representante legal de la sucursal, actuaran independientemente del
orden en el que hayan sido nombrados en ausencia temporal, transitoria o definitiva de
este, con las mismas facultades y funciones previstas para el representante legal
principal, para lo cual los suplentes estarán habilitados con plenas facultades de
representación legal debiendo solamente acreditar su condición de suplente mediante el
certificado expedido por la cámara de comercio en el cual conste su designación, sin
necesidad de comprobar la ausencia del principal o de cualquiera otro de los suplentes.

Por documento privado No. SN del 16 de abril de 2018, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 1205 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y        OSCAR JAVIER PEREZ GALEANO                C.C.79798489
REPRESENTANTE LEGAL
SUCURSAL

NOMBRAMIENTOS
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Por documento privado del 29 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de Comercio el
19 de noviembre de 2018 con el No. 2493 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      HERNAN DARIO BETANCUR CADAVID             C.C.94482327
GERENTE GENERAL SUCURSAL
Y REPRESENTANTE LEGAL
SUCURSAL

Por documento privado del 04 de octubre de 2018, inscrito en esta Cámara de Comercio el
19 de noviembre de 2018 con el No. 2494 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     EDGAR ANDRES AGUIRRE TENORIO              C.C.94458852
GERENTE GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL

Por documento privado del 03 de octubre de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de noviembre de 2019 con el No. 2816 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL      ANA LUCIA BUSTAMANTE ESTRADA              C.C.43613681
GERENTE GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL

Por documento privado del 25 de agosto de 2020, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2020 con el No. 1745 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
CUARTO SUPLENTE DEL      MARIA FERNANDA SILVA LONDOÑO              C.C.66925800
GERENTE GENERAL SUCURSAL
Y REPRESENTANTE LEGAL
SUCURSAL
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Por documento privado del 28 de septiembre de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 05 de noviembre de 2021 con el No. 2333 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
QUINTO SUPLENTE DEL      ALEX PAUL SENZ SALAZAR                    C.C.16825546
GERENTE GENERAL SUCURSAL
Y REPRESENTANTE LEGAL
SUCURSAL
SEXTO SUPLENTE DEL       WALTER OMAR FRANZO                        C.E.398618
GERENTE GENERAL SUCURSAL
Y REPRESENTANTE LEGAL
SUCURSAL
SEPTIMO SUPLENTE DEL     CARLOS ALBERTO ROLDAN ARAGON              C.C.94294030
GERENTE GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE
LA SUCURSAL

Por documento privado del 28 de enero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
22 de febrero de 2022 con el No. 442 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           PWC CONTADORES Y AUDITORES SAS            Nit.900943048-4

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 21 de febrero de 2022, de PWC Contadores Y Auditores SAS,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de febrero de 2022 con el No. 460 del Libro
VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    LEIDY JOHANNA RIVAS HURTADO               C.C.1116242057
PRINCIPAL                                                   T.P.159135-T

REVISOR FISCAL    JONATHAN  QUINTERO GAITAN                 C.C.94552832
SUPLENTE                                                    T.P.148358-T
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El acto de apertura de la sucursal ha sido reformado así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 24 del 08/01/1958 de Notaria Primera de Cali      17302 de 17/01/1958
E.P. 3861 del 20/08/1960 de Notaria Primera de Cali    21228 de 22/09/1960
E.P. 493 del 13/03/1968 de Notaria Cuarta de Cali      35716 de 02/04/1968
E.P. 2660 del 07/05/1974 de Notaria Segunda de Cali    8497 de 13/05/1974 Libro IX
E.P. 1371 del 30/06/1980 de Notaria Septima de Cali    39605 de 09/07/1980 Libro IX
E.P. 1992 del 14/07/1988 de Notaria Sexta de Cali      9597 de 26/07/1988 Libro IX
E.P. 425 del 20/02/1989 de Notaria Sexta de Cali       15863 de 23/02/1989 Libro IX
E.P. 1440 del 19/05/1989 de Notaria Sexta de Cali      18415 de 19/05/1989 Libro IX
E.P. 1498 del 08/05/1991 de Notaria Sexta de Cali      40082 de 14/05/1991 Libro IX
E.P. 3821 del 07/11/1991 de Notaria Sexta de Cali      47003 de 15/11/1991 Libro IX
E.P. 4876 del 05/11/1992 de Notaria Sexta de Cali      59631 de 10/11/1992 Libro IX
E.P. 652 del 26/02/2007 de Notaria Once de Cali        705 de 01/03/2007 Libro VI
E.P. 2261 del 30/09/2009 de Notaria Once de Cali       2660 de 16/10/2009 Libro VI
E.P. 2661 del 07/10/2011 de Notaria Once de Cali       2219 de 07/10/2011 Libro VI
E.P. 479 del 13/03/2018 de Notaria Once de Cali        660 de 14/03/2018 Libro VI

REFORMAS DE LA SUCURSAL

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 2100
Actividad secundaria Código CIIU: 4645

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52158615 Primer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 7175834 Segundo Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52582664 Tercer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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Felipe Prada  | López & Asoc |

Asunto: RV: Proceso Ordinario Laboral promovido por DIANA FERNANDA ASTUDILLO CAPOTE 
contra LABORATORIOS BAXTER S.A.

Datos adjuntos: Poder Diana Astudillo Octubre 2022.pdf

compliance of the privacy and personal data legislation, please consult our privacy policies at Política de Protección de Datos Personales. Please consider the environment before printing this email. 

De: LAC SHS Notificaciones Judiciales  
Enviados: viernes, 14 de octubre de 2022 4:24:17 p. m. (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco 
Para: Abogados | López & Asoc | ; Gomez, Cristian Gerardo  
Asunto: Proceso Ordinario Laboral promovido por DIANA FERNANDA ASTUDILLO CAPOTE contra LABORATORIOS 
BAXTER S.A. 
ages caused by this cause. LópEstiez & AEssociados S.A.S is committed to the compliance of the privacy and personal data legislation, please consult our privacy policies at Política de Protección de Datos Personales. Please consider the environment before printing this email. 

Estimados, 
Adjunto poder debidamente firmado para su trámite, 
Saludos, 
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